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A.1.1. Antecedentes de la Capacidad de 
Carga

Las	condiciones	estrictas	a	las	que	está	sometido	un	lugar	
determinado,	los	distintos	ecosistemas,	la	sociedad	que	
lo	habita	y	sus	sistemas	productivos,	son	de	tal	magnitud	
que	reflejan	sus	efectos	en	la	región	en	la	que	se	inserta.	
Esta	 presión	 ejercida	 sobre	 el	 territorio	 comenzó	 a	
observarse	a	partir	del	fuerte	desarrollo	socioeconómico	
manifestado	en	el	siglo	XVIII,	consecuentemente	con	el	
inicio	de	la	Primera	Revolución	Industrial.		

Esta	 etapa	 trajo	 consigo	 mejoras	 tecnológicas	 que	
afectaron	 tanto	 a	 aspectos	 económicos	 y	 sociales,	
como	 ambientales.	 Las	 mejoras	 de	 las	 condiciones	
del	 sistema	 productivo	 acarrearon	 consigo	 aumentos	
significativos	en	 las	divisas	de	determinados	países,	así	
como	un	crecimiento	exponencial	de	la	población.	Pero,	
aparejado	a	esta	 tecnificación,	 también	 conllevaron	un	
gran	 consumo	 de	 los	 recursos	 naturales	 del	 planeta	 y	
una	aceleración	en	la	degradación	del	medio	ambiente.	
En	este	 sentido,	 la	 teoría	Malthusiana	de	 la	población,	
asentó	las	bases	ideológicas	de	un	concepto	que	hasta	el	
momento	era	desconocido,	vislumbrando	las	pinceladas	
de	lo	que,	siglos	más	tarde,	se	definiría	como	Capacidad	
de Carga. 

Thomas Malthus

La	noción	de	superpoblación,	utilizada	por	el	economista	
Thomas	 Malthus,	 en	 su	 Ensayo sobre el principio de 
población,	hacía	referencia	a	una	cuestión	fundamental:	
hasta	qué	punto	era	sostenible	el	desarrollo	de	la	sociedad	
en	el	 territorio	 y	el	 continuo	consumo	de	 los	 recursos.	
La	 preocupación	 pasaba	 por	 analizar	 si	 era	 viable	 el	
desarrollo	planteado	hasta	el	momento.	Malthus	afirmó	
que	la	población	crecía	exponencialmente	y	los	recursos	

A.1.2. Concepto de Capacidad de Carga

Este	concepto,	propiamente	dicho,	emana	del	espectro	
ambiental,	ligado	a	la	ecología,	por	Pierre	F.	Verhulst	en	
1938,	como	una	acepción	que	tiene	directamente	que	ver	
con	el	“número	de	cabezas	de	ganado	que	pueden	pastar	
al	mismo	tiempo	 sin	 dañar	 las	 condiciones	 del	 suelo	 y	
en	última	 instancia,	 las	del	pasto”.	 	Sin	embargo,	no	es	
comparable	un	sistema	básico	como	puede	ser	un	prado,	
con	 un	 territorio	mucho	más	 amplio	 y	 complejo	 como	
lo	es	el	Archipiélago	Canario	con	una	actividad	turística	
basada	 en	 turismo	 de	 sol	 y	 playa,	 donde,	 además,	
confluyen	distintos	factores	sistémicos	al	mismo	tiempo	
y	en	donde	las	pautas	de	consumo	son	muy	diferentes.	
Ya	lo	argumentaron	algunos	autores	como	Vivier	cuando	
afirmaba	 que	 “la	 capacidad	 de	 carga	 es	 sumamente	
dependiente	de	las	elecciones	y	hábitos	de	las	personas”	
(2010)	 y,	 además,	 está	 fuertemente	 sometida	 a	 los	
avances	tecnológicos	que	se	logren,	como	sociedad.	

En	esos	primeros	estudios,	se	observó	que,	teniendo	en	
cuenta	el	peso	importante	del	sistema	productivo	en	el	
territorio	 y	 el	 aumento	 de	 la	 presión,	 la	 Capacidad	 de	
Carga	contribuiría	a	establecer	un	umbral	determinado	
en	 aquellos	 entornos	 con	 una	 presión	 de	 la	 población	
notoria. 

Es	 así	 como	 surge	 el	 concepto	 asociado	 a	 la	 actividad	
humana,	 teniendo	 en	 cuenta	 el	 umbral	 crítico	 de	
densidad	de	población	que	pueda	 soportar	un	espacio	
dado,	sin	comprometer	 las	actividades	económicas	y	 la	
disponibilidad	de	los	recursos.	

A.1. Concepto de Capacidad de Carga y Capacidad de Carga Turística
geométricamente,	lo	que	derivaba	en	el	hecho	asumible	
de	que	se	necesitaba	implantar	límites	al	crecimiento	de	
la	 población.	 Esto	 causó	 tanta	 repercusión	 social	 que,	
como	 consecuencia,	 tras	 la	 Segunda	 Guerra	 Mundial,	
se	 comenzaron	 a	 observar	 ciertos	 impactos	 derivados	
del	 flujo	 de	 personas	 y	 del	 desarrollo	 de	 sistemas	
productivos	en	el	territorio	aparejados	por	un	fuertísimo	
consumo	 en	 algunas	 regiones	 del	 planeta,	 asociado	
fundamentalmente	a	los	países	más	desarrollados.	

Club de Roma

Ejemplo	de	esta	preocupación	 fue	el	hecho	de	crear	el	
Club	de	Roma	en	1968,	donde	se	situaban	hasta	un	total	
de	 30	 personalidades	 prestigiosas	 de	 todo	 el	 mundo,	
directamente	 relacionadas	 con	 la	 ciencia,	 política	 e	
investigación.	El	primer	problema	a	resolver	era	la	serie	
de	cambios	medioambientales	que	estaban	comenzando	
a	afectar	a	la	sociedad	y	al	planeta	en	general,	por	lo	que	
se	plantearon	soluciones	para	los	próximos	50	años.	De	
aquí	 partieron	 los	 primeros	 postulados	 en	 el	 Informe	
Meadows,	que	venía	a	 instaurar	 límites	al	 crecimiento,	
al	 igual	 que	 el	 reconocimiento	 de	 que	 existían	 graves	
problemas	 medioambientales	 que	 trascendían	 a	 un	
ámbito	más	global.	

Posteriormente,	tras	la	creación	del	Informe	Brundtland	
y	el	concepto	de	Desarrollo	Sostenible,	se	implantó	una	
pauta	comprometida	con	el	desarrollo,	pero	de	tal	forma	
que	no	afectase	a	las	sociedades	futuras.	La	idea	de	que	el	
planeta	y	sus	recursos	tenían	unos	límites	había	calado	en	
el	seno	de	todos	los	países.	En	este	sentido,	la	Capacidad	
de	 Carga,	 concepto	 que	 emanó	 de	 la	 ecología,	 tendría	
que	 estar	 ligada	 directamente	 al	 desarrollo	 sostenible,	
acepción	que	pretende,	 ante	una	preocupación	 global,	
paliar	 las	 necesidades	 de	 las	 sociedades	 actuales	 sin	
comprometer	a	las	sociedades	futuras.	
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Producto	 de	 este	 “acople”	 del	 término	 Capacidad	 de	
Carga	en	las	actividades	humanas	generó	una	distorsión	
en	el	propio	concepto,	dando	como	respuesta,	distintas	
orientaciones	de	 la	Capacidad	de	Carga	en	función	a	 la	
rama	o	ciencia	que	se	pretendía	estudiar.	

De	esta	forma,	el	concepto	comienza	a	tener	una	visión	
limitante	 desde	 distintas	 ópticas,	 por	 medio	 del	 cual,	
determinado	 número	 de	 personas	 no	 pueden	 estar	
análogamente	 en	 un	mismo	 lugar,	 dado	 que	 se	 inician	
procesos	de	degradación	irreversibles	en	el	entorno	que	
afectan	a	parámetros	ecológicos,	biológicos,	zoológicos,	
a	 priori,	 y	 a	 la	 calidad	 de	 la	 visita	 e	 incluso	 aspectos	
económicos,	como	la	rentabilidad,	a	posteriori.	

La	 teoría	 Malthusiana,	 propuesta	 hace	 ya	
aproximadamente	 200	 años,	 terminó	 por	 calar,	
indirectamente,	en	 la	 sociedad	en	 forma	de	Capacidad	
de	Carga,	estableciendo	unos	límites	al	crecimiento	para	
un	entorno	determinado.	

Este	argumento,	instaurado	en	la	ecología	y	desarrollado	
en	los	años	60	del	siglo	XX	desde	otra	perspectiva	por	el	
US	 Forest	 Service,	 cobró	 vital	 importancia	 al	 comenzar	
a	observar	serios	problemas	de	gestión	en	 los	Espacios	
Naturales	 Protegidos	 de	 Estados	 Unidos.	 Los	 grandes	
desplazamientos	 de	 personas	 a	 un	 lugar,	 comenzaban	
a	 comprometer	 las	 condiciones	 frágiles	 y	 de	 alta	
singularidad	 en	 un	 lugar	 dedicado	 exclusivamente	 a	 la	
protección	del	territorio	y	de	sus	valores	ambientales.	

En	 este	 sentido,	 el	 concepto	 de	 Capacidad	 de	 Carga	
comenzó	a	tener	una	dimensión	de	herramienta	funcional	
en	 la	 gestión	 de	 espacios	 densamente	 visitados,	 que	
atendía	a	las	características	propias	del	entorno,	al	tipo	
de	impactos	que	se	producían	e	incluso	a	la	calidad	de	la	
visita.	Estos	trabajos	que	se	realizaron	desde	el	US	Forest	
Service	 tuvieron	 repercusiones	 muy	 notorias	 al	 hablar	

Lorem ipsum dolor sit amet consectetur adipiscing elit, aliquet sollicitudin volutpat proin habitasse vestibulum 
pellentesque nascetur, orci class integer mauris vivamus viverra. Proin sociosqu enim mattis eu vivamus lacus turpis, 

dictum ridiculus sed suspendisse dictumst habitant consequat convallis, 
diam lacinia rhoncus curae placerat condimentum.
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Límite del Cambio Aceptable

Es	 una	 acepción	 que	 tiene	 que	 ver	 con	 el	 límite	 a	
partir	 del	 cual	 se	 comienza	 a	 apreciar	 impactos	 en	 el	
territorio,	con	efectos	y	repercusiones	mayores.	En	este	
sentido,	se	trata	de	una	posible	solución	para	dar	límites	
exactos	al	desarrollo	de	una	actividad	concreta	en	una	
región,	 evitando	 generar	 impactos	 irreversibles	 para	
los	 ambientes	 y	 entornos	 en	 los	 que	 se	 sucedían.	 	 Sin	
embargo,	 es	una	 terminología,	 aunque	aceptada,	 poco	
funcional	ya	que	busca	establecer	el	límite	más	aceptable	
posible	entre	la	actividad	y	los	impactos	que	genera.	

A.1.4. Perspectivas de la Capacidad de 
Carga

La	 idea	 de	 Capacidad	 de	 Carga	 es	 muy	 dinámica,	 y	
depende	 de	 la	 óptica	 con	 la	 que	 se	 quiera	 enfocar.	 Se	
trata	de	un	concepto	flexible,	puesto	que,	también	puede	
aglutinar	 aspectos	 objetivos	 y	 determinantes,	 como	
subjetivos	 y	 fluctuantes.	 	 Sin	 embargo,	 encontramos	
distintas	acepciones	que	tienen	que	ver	con	la	Capacidad	
de	 Carga	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 de	 cada	 ámbito	 de	
estudio,	entendidas	como	las	siguientes	orientaciones:

Capacidad de Carga Física

Se	refiere	a	la	capacidad	espacial	de	un	lugar	para	acoger	
las	 infraestructuras	y	el	desarrollo	de	una	determinada	
actividad.	En	este	sentido,	las	variables	a	tener	en	cuenta	
son	 la	 cantidad	de	espacio	disponible	 y	el	 rendimiento	
que	se	le	pueda	dar	al	territorio	potencial	de	albergar	un	
tipo	de	actividad	(Echamendi,	2001).

Capacidad de Carga Biológica

Hace	 referencia	 a	 la	 capacidad	 de	 un	 área	 específica,	
biológicamente	productiva,	de	generar	un	abastecimiento	
regular	 de	 recursos	 renovables	 y	 de	 absorber	 los	
desechos	resultantes	de	su	consumo	(GreenFacts).

Capacidad de Carga Económica

Desde	el	punto	de	vista	económico,	el	 concepto	 reúne	
dos	 vertientes:	 “la	 rentabilidad	 que	 pueda	 dejar	 la	
actividad	y	los	impactos	que	genera	la	misma”	(O’Reilly,	
1987),	 así	 como	 la	 estrechamente	 relacionada	 con	 “el	
número	máximo	de	visitantes	más	allá	del	cual	los	costes	
generados	 por	 la	 actividad	 superan	 los	 beneficios	 que	
ella	misma	produce”	(García,	2003:53).	

Capacidad de Carga Social

En	 lo	 relativo	 al	 ámbito	 social,	 y	 atendiendo	 a	 las	
poblaciones	 locales	 donde	 se	 desarrolla	 una	 actividad	
determinada,	se	trata	de	los	“límites	de	tolerancia	de	la	
población	local	en	relación	al	incremento	o	desarrollo	de	
la	actividad	turística”	(O’Reilly,	1987).	

Capacidad de Carga Psicológica

En	el	 aspecto	psicológico,	 vendría	determinado	por	 “el	
mínimo	 nivel	 de	 satisfacción	 del	 visitante	 del	 destino	
turístico	sin	que	altere	de	 forma	 inaceptable	su	 interés	
por	la	visita”	(Bonilla,	2007).

Capacidad de Carga del Paisaje

Se	 corresponde	 con	 el	 número	máximo	 de	 personas	 o	
animales	en	cantidad	y	tipos	de	uso	que	puede	tolerar	un	
paisaje	sin	sufrir	daños	irreversibles,	es	decir,	sin	perder	
la	capacidad	de	regeneración.	También	puede	definirse	

de	consecuencias	sociales	en	el	medio,	 lo	que	fomentó	
ampliar	 la	 visión	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 hacia	 otros	
aspectos. 

Tal	es	así	que,	en	los	años	70,	ya	se	hablaba	de	distintas	
tipologías	 sobre	 Capacidad	 de	 Carga,	 en	 función	 de	
las	 características	 que	 se	 pretendían	 analizar.	 De	 esta	
forma,	el	 concepto	derivó	en	acepciones	que	entraban	
en	relación	con	el	encuadre	(Capacidad	de	Carga	Social,	
Capacidad	 de	 Carga	 económica,	 Capacidad	 de	 Carga	
Ambiental,	etc.).	

De	 igual	 forma	 se	 comenzó	 a	 observar	 una	 reticencia	
por	el	turismo	y	también	a	hablar	de	Capacidad	de	Carga	
Turística	como	un	aspecto	consolidado	que	entroncaba	
distintas	 variables	 (económicas,	 administrativas,	
culturales,	 naturales,	 sociales,	 psicológicas).	 Esta	
vertiente	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 comienza	 a	 tener	
una	crítica	más	que	importante,	al	observar	 los	efectos	
negativos	derivados	de	esta	actividad	poco	controlada.	

A.1.3. Otros conceptos relacionados

Capacidad de Acogida

Distintos	 autores	 han	 delimitado	 otras	 acepciones	 que	
mucho	tienen	que	ver	con	el	concepto	de	Capacidad	de	
Carga.	 Si	 bien	 es	 cierto	 que	 de	 por	 sí,	 dicho	 concepto	
fomenta	el	interés	académico	de	diversas	disciplinas,	su	
evolución	ha	hecho	que	adopte	la	Ca	pacidad	de	Acogida	
como	un	 sinónimo	en	el	 ámbito	 idiomático	español.	 El	
concepto	de	Capacidad	de	Acogida	está	estrechamente	
ligado	 a	 la	 capacidad	 que	 tiene	 determinada	 actividad	
para ser aceptada por un territorio dado.
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como	 “la	 propiedad	 dinámica	 del	 paisaje,	 que	 cambia	
en	 espacio	 y	 tiempo,	 de	 acuerdo	 con	 el	 desarrollo	 de	
las	 demandas	 sociales	 y	 la	 tecnología”	 y	 condicionada,	
según	Salinas,	por	los	siguientes	aspectos:	

• Características	 del	 paisaje:	 tipo,	 estructura,	
vulnerabilidad,	 tamaño,	 posición	 en	 el	 territorio,	
variabilidad	 temporal	 y	 relación	 con	 los	 otros	
paisajes.

• La	 actividad	 que	 en	 él	 se	 desarrolla:	 carácter,	
importancia,	impacto.

De	 igual	 forma	existen	otras	acepciones	que	ponen	en	
directa	 relación	 la	 intensidad	del	uso	y	 la	 regeneración	
del	recurso,	definiendo	la	Capacidad	de	Carga	como:

• La	intensidad	máxima	de	uso:	número	de	personas	
que	 pueden	 hacer	 uso	 del	 recurso	 por	 unidad	 de	
tiempo	 (y	 superficie	 en	 su	 caso)	 sin	 que	 pierda	 la	
condición	de	recurso	(Orea,	2014).

• El	tipo	de	uso,	es	decir,	lo	que	hacen	y	cómo	lo	hacen,	
que	se	puede	soportar	en	un	periodo	determinado	
sobre	 un	 área	 sin	 causar	 un	 excesivo	 daño	 tanto	
al	medio	 físico	 como	 a	 la	 experiencia	 del	 visitante	
(Lime	&	Stankey,	1971).

• El	 nivel	 máximo	 de	 visitantes	 que	 un	 área	
determinada	puede	soportar	con	el	menor	impacto	
ecológico	y	el	mayor	nivel	de	satisfacción	posible	de	
los	visitantes	(Gómez-Limón,	2014).	

Capacidad de Carga Turística

La	 Organización	 Mundial	 del	 Turismo	 se	 hizo	 eco	 de	
este	 término	 y	 lo	 adecuó	 a	 la	 actividad	 turística	 como	
“el	 número	 máximo	 de	 personas	 que	 pueden	 visitar	
al	mismo	tiempo	 un	 lugar	 turístico	 sin	 dañar	 el	medio	
físico,	económico	o	sociocultural	y	sin	reducir	de	manera	
inaceptable	la	calidad	de	la	experiencia	de	los	visitantes”.	

En	este	sentido,	 los	primeros	estudios	de	Capacidad	de	
Carga	 que	 se	 realizaron	 fueron	 en	 áreas	 directamente	
relacionadas	 con	 condiciones	 naturales,	 biológicas	 y	
ecológicas	 muy	 elevadas,	 donde	 a	 modo	 de	 estudio	
piloto,	sirviera	de	base	para	analizar	el	número	máximo	
de	visitantes.	

Sin	embargo,	pronto	sirvió	para	contrastar	 la	actividad,	
tanto	en	áreas	sensibles	y	delicadas	(Espacios	Naturales	
Protegidos),	 como	 en	 espacios	 donde	 implantar	 un	
modelo	determinado	de	desarrollo	turístico.	

La	Capacidad	de	Carga	Turística,	concepto	que	entra	en	
relación	con	el	estudio	que	nos	atañe,	ha	tenido	distintas	
perspectivas,	definiciones	y	orientaciones,	 relacionadas	
con	 los	 turistas	 que	 pueden	 hacer	 uso	 de	 un	 área	 sin	
comprometer	 a	 los	 distintos	 sistemas	 (económicos,	
sociales,	 ambientales),	 cuando	 lo	 que	 realmente	
importa,	 no	 se	 encuentra	 tanto	 en	 el	 número,	 sino	 en	
las	condiciones,	el	consumo,	 la	presión	que	hacen	esos	
turistas	 en	 un	 entorno	 ambiental,	 social	 o	 económico	
determinado.		

El	 poco	 consenso	de	 acotar	 el	 concepto,	 la	 idea	 inerte	
de	centrar	la	mirada	en	la	cantidad,	más	que	en	el	cómo	
se	acogen	a	tantos	turistas,	hacen	que,	la	mayoría	de	los	
autores	definan	 la	Capacidad	de	Carga	 Turística,	 desde	
una	visión	enmarcada	en	la	relación	de	la	rama/ciencia	
que	 le	ha	tocado	desempeñar,	cuando	en	realidad,	ese	
abordaje	 debe	 realizarse	 desde	 el	 propio	 consenso	 y	
trabajo	multidisciplinar,	teniendo	en	cuenta	la	visión	de	
las	distintas	ciencias	implicadas.
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Capacidad de Carga Recreativa

Otra	 acepción	 relacionada	 estrechamente	 con	 la	
Capacidad	 de	 Carga	 Turística	 es	 el	 auge	 del	 término	
Capacidad	 de	 Carga	 Recreativa,	 que	 otros	 muchos	
autores	 han	 tratado	 de	 encauzarla	 hacia	 un	 concepto	
novedoso.	Se	argumenta	como	“una	 idea	que	parte	de	
las	 sociedades	 modernas,	 ya	 que	 conservan,	 cada	 vez	
más,	 los	 recursos	 naturales	 y	 culturales,	 mejorando	 la	
calidad	de	vida	y	proporcionando	oportunidades	para	la	
recreación”	(Sayan,	2011).	

La	idea	parece	estar	bastante	clara;	se	trata	de	conservar	
las	 características	 naturales	 y	 promover	 a	 su	 vez	 las	
oportunidades	para	un	uso	recreativo	en	determinados	
espacios.	 La	 definición	 del	 concepto	 entra	 en	 relación	
con	el	desarrollo	de	actividades	en	espacio	público	“La	
Capacidad	 de	 Carga	 recreativa	 se	 aplica	 en	 aquellos	
lugares	 destinados	 a	 desarrollar	 actividades	 de	 uso	
público”	(García	et	al.	2008).

De	 igual	 forma,	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 Recreativa,	
entendida	 como	el	 límite	 del	 desarrollo	 de	 actividades	
en	espacio	público,	difiere	bastante	con	la	Capacidad	de	
Carga	Turística,	que,	en	teoría,	debe	tener	en	cuenta	tanto	
los	espacios	públicos	otorgados	por	las	administraciones	
competentes,	 como	 aquellos	 emplazamientos,	
infraestructuras	privadas	que	incentivan	y	promueven	el	
desarrollo	de	la	industria	turística.	

Aunque	esta	orientación	es	algo	novedosa,	no	hay	que	
olvidar	que	este	estudio	previo	se	basa	en	la	Capacidad	
de	 Carga	 Turística,	 y,	 por	 tanto,	 será	 objeto	 de	 mayor	
relevancia	en	el	documento.	
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A.1.5. Capacidad de Carga como 
herramienta de planificación

La	 Capacidad	 de	 Carga,	 pensada	 también	 desde	 el	
punto	de	vista	de	un	 instrumento	de	planificación	y	de	
ordenación	 del	 territorio,	 puede	 permitir	 analizar	 la	
capacidad	de	un	ambiente	para	soportar	determinados	
impactos,	relacionados	con	la	actuación	del	ser	humano	
en	el	espacio,	la	afección	a	las	comunidades	locales	y	el	
desarrollo	de	un	categórico	sistema	económico.	

Evolutivamente,	 el	 concepto,	 cobró	 importancia	 en	
los	 años	 80	 al	 poderse	 incluir,	 dentro	 de	 los	 estudios	
de	 planificación	 y	 de	 ordenación,	 como	 condicionante	
para	delimitar	una	zonificación	y	unas	determinaciones	
concretas	en	el	territorio,	dando	las	pautas	del	modo	de	
desarrollo	 que	 se	 pretende	 conseguir	 en	 un	momento	
dado.	 Cabe	 destacar	 como	 la	 Capacidad	 de	 Carga	
Turística,	 en	 este	 sentido,	 atiende	 a	 lo	 que,	 como	
sociedad,	se	pretende	alcanzar.	

En	 la	 actualidad,	 el	 enfoque	 que	 se	 le	 ha	 dado	 a	 la	
Capacidad	 de	 Carga	 Turística,	 ha	 sido	 el	 de	 orientar	
la	 industria	 turística	 hacia	 la	 búsqueda	 de	 un	 número	
máximo	 de	 turistas	 que	 pueden	 estar	 en	 un	 área,	
zona,	playa	o	 región,	o	al	menos	el	umbral	establecido	
a	 partir	 del	 cual	 pueden	 comenzar	 a	 desarrollarse	
impactos	en	el	territorio,	de	carácter	social,	económico	
o	medioambiental.	

En	este	sentido,	los	profesionales	del	planeamiento	han	
dirigido	su	atención	hacia	ese	cálculo,	tanto	en	beneficio	
del	 recurso	 como	del	usuario,	 sin	 tener	en	 cuenta	que	
no	se	trata	de	un	número	exacto	el	que	debe	determinar	
una	actividad	concreta,	variable,	dependiente	de	agentes	
externos,	entornos	y	contextos,	sino	de	una	herramienta	
de	 gestión	 que	 debe	 reducir	 o	 paliar	 los	 impactos	

negativos	 por	 medio	 de	 una	 aproximación	 rigurosa	 y	
científica	medible,	en	base	a	las	condiciones	en	las	que	
se	 plantean	 dar	 esas	 actividades.	 De	 esta	 forma,	 se	
pueden	plantear	hipótesis	de	crecimiento	que,	a	modo	
de	escenarios,	 clarifique	el	nivel	de	 sostenibilidad	para	
un territorio concreto.  

Como	 afirma	 la	 OMT	 en	 el	 documento	 de	 indicadores	
de	desarrollo	sostenible	para	los	destinos	turísticos;	“Se	
necesita	un	enfoque	más	complejo	para	la	identificación	
de	 los	 impactos	 y	 los	 límites,	 que	 refleje	 mejor	 la	
vulnerabilidad	de	 los	diferentes	elementos	del	entorno	
a	 los	distintos	tipos	 y	niveles	de	 impacto	o	utilización”	
(2005).

A.1.6.  Capacidad de Carga y Desarrollo 
Sostenible en Canarias

Estos	Estudios	Previos	sobre	Capacidad	de	Carga	Turística	
buscan,	 entre	 otras	 cosas,	 analizar	 en	 Canarias,	 el	
vertiginoso	cambio	que	ha	producido	la	actividad	turística	
en	nuestras	 islas,	de	tal	 forma	que	se	pueda	evaluar	 la	
capacidad	de	absorción	que	tiene	un	espacio	limitado	y	
frágil,	como	es	este	archipiélago,	con	el	desarrollo	de	un	
modelo	productivo	tan	fuerte	como	el	turístico.

De	esta	forma	aparece	dicho	término	en	el	contexto	de	
Canarias	como	una	herramienta	para	armonizar	los	tres	
pilares	de	la	sostenibilidad,	desde	un	enfoque	integrador.	
Consecuentemente,	 tiene	 especial	 consideración	 el	
análisis	 de	 una	 actividad	 como	 la	 turística,	 actividad	
fundamental	 en	 el	 archipiélago	 por	 su	 importancia	
y	 transcendencia.	 La	 consideración	 de	 estudiar	 la	
Capacidad	 de	 Carga	 asociada	 a	 la	 actividad	 turística	
tiene,	en	Canarias,	su	razón	de	ser	y	es	que,	el	desarrollo	
del	 turismo	 de	 masas,	 orientado	 hacia	 el	 turismo	 de	
sol	 y	 playa,	 produce	 una	 serie	 de	 impactos	 positivos	 y	
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negativos	 de	 consideración	 tanto	 en	 las	 comunidades	
sociales	 que	 habitan	 esta	 región	 de	 la	 Macaronesia,	
como	en	riesgos	y	efectos	para	los	recursos	y	los	hábitats	
canarios. 

Previsiblemente,	 el	 uso	 de	 esta	 herramienta	 de	
planificación	y	gestión	nos	lleva	a	centrar	el	foco	en	los	
problemas	que	aparecen,	en	el	momento	del	desarrollo	
de	 la	 actividad	 turística.	 El	 caso	 de	 Canarias	 es	 muy	
representativo	puesto	que,	pese	a	tener	un	gran	recorrido	
histórico	 y	 experiencia	 en	 el	 sector	 turístico,	 aglutina	
diversos	 problemas	 que	 plasman	 sus	 evidencias	 de	
manera	muy	evidente	en	el	territorio	y,	en	consecuencia,	
en	la	sociedad	y	el	medioambiente.	

En	 este	 sentido,	 al	 ser	 una	 industria	 plenamente	
consolidada	 en	 el	 Archipiélago	 Canario,	 el	 enfoque	
cambia	hacia	un	modelo	causal,	que	revise	Los	problemas	
que	surgen	en	el	desarrollo	o	crecimiento	de	la	actividad,	
intentando	paliar	y	moderar	sus	dificultades.	

De	forma	muy	genérica	y	obviando	el	hecho	de	tener	que	
entrar	a	analizar	las	tres	perspectivas	con	mayor	criterio	
y	rigor,	Canarias	parte	de	la	premisa	de	parecer,	a	priori,	
gozar	de	un	 ingreso	económico	 importante,	hecho	que	
hace	que,	no	tengamos	que	centrar	nuestros	esfuerzos	
en	esta	dimensión.	

En	 el	 plano	 social,	 parece	 haber	 ciertas	 distenciones	
negativas	en	cuanto	a	paliar	aspectos	relacionados	con	
la	vulnerabilidad	de	las	comunidades	en	las	condiciones	
de	vida,	percepción	o	de	identidad	cultural	se	refieren,	lo	
cual	hace	que	al	menos,	declaremos	un	ambiente	neutro.

En	este	sentido,	cobra	vital	importancia	la	búsqueda	de	
la	Sostenibilidad	como	concepto	armonizador	entre	 los	
tres	grandes	pilares	que	tienen	que	ver	con	el	desarrollo.	
Autores	como	Echamendi	aseguran	que,	el	concepto	de	
Capacidad	de	Carga	recobra	un	papel	importante	gracias	
al	auge	del	paradigma	de	la	sostenibilidad,	cada	vez	más	
presente	en	todos	los	aspectos.

Lo	que	sí	parece	mucho	más	evidente	es	el	hecho	que	
supone	el	desarrollo	de	una	actividad	turística,	la	pobre	
tecnología	 de	 las	 infraestructuras,	 y	 la	 consecuente	
degradación	 de	 los	 ecosistemas,	 recursos	 naturales	 y	
ambientes	en	general.	

Está	 claro	 que,	 si	 se	 quiere	 abordar	 los	 problemas	
derivados	del	 turismo,	se	 tengan	que	contemplar	estas	
tres	 dimensiones,	 analizando	 cuáles	 son	 sus	 presiones	
y	 estados	 para	 diagnosticar	 el	 impacto	 e	 intentar	
solventarlo	con	medidas	o	actuaciones	que	puedan	dar	
respuesta	y	mejorar	en	última	instancia	la	Capacidad	de	
Carga	Turística	de	Canarias.	

Para	 ello	 se	 debe	 apostar	 por	 acepciones	 que,	 en	
parecidos	 contextos	 y	 directamente	 relacionado	 con	
definiciones	 como	 la	 Capacidad	 de	 Carga,	 se	 sitúan	
algunos	 como	 el	 Desarrollo	 Sostenible,	 una	 acepción	
propuesta	 tras	 el	 Informe	 Brundtland	 de	 las	 Naciones	
Unidas,	 que	 venía	 a	 esclarecer	 el	 hecho	 de	 buscar	 un	
desarrollo	que	asegurase	el	progreso	de	las	poblaciones	
existentes	y	no	pusiera	en	riesgo	el	de	las	generaciones	
venideras.		

Es	dicho	informe	el	que	recoge	la	necesidad	de	preservar	
las	condiciones	ambientales,	ya	que	serían	estas	últimas	
las	 que	 generarían	 riqueza	 y	 sustentarían	 los	 recursos,	
contemplando	 que	 no	 se	 trata	 de	 un	 simple	 problema	
ambiental	ligado	a	expertos	científicos,	sino	que	resulta	
de	 una	 preocupación	 mayor.	 Ejemplo	 de	 ello	 es	 la	
afirmación	realizada	en	BIOTUR	98,	donde	se	argumenta	
que	 “sólo	 si	 se	procede	a	 integrar	 la	 conservación	 y	 el	
uso	sostenible	de	la	biodiversidad	dentro	de	las	distintas	
políticas	 económicas	 sectoriales	 (incluida	 la	 turística),	
esa	conservación	y	uso	sostenible	serán	factibles”.
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Este	 concepto	 ligado	 a	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 Turística	
es	 de	 relativa	 mención	 en	 ámbitos	 turísticos	 ya	 que,	
se	 trata	 de	 una	 industria	 que	 podría	 más	 fácilmente	
entrar	 en	 armonía	 con	 los	 tres	 pilares	 recogidos	 en	 la	
sostenibilidad.	

Sin	embargo,	hay	que	actuar	 rápido,	más	 si	 cabe	en	el	
sector	del	 turismo	ya	que	dentro	de	esa	 idílica	 imagen	
de	 turista	 inofensivo,	 se	 esconde	 un	 sector	 económico	
peligroso	 para	 las	 comunidades	 sociales	 y	 para	 el	
entorno,	si	no	se	consigue	gestionar	desde	un	punto	de	
vista	sostenible.	

En	 consecuencia,	 dentro	 del	 marco	 de	 Canarias,	 el	
desarrollo	 de	 un	 sector	 económico	 tan	 característico	
e	 importante,	 no	 tiene	 por	 qué	 estar	 determinado	
por	 aspectos	 cuantitativos	 únicamente,	 sino	 que	
podría	 enfocarse	 hacia	 el	 desarrollo	 de	 un	 turismo	
sostenible,	 entendiendo	 esto	 como	 la	 armonización	
entre	 el	 desarrollo	 de	 la	 actividad,	 el	 respeto	 hacia	
las	 comunidades	 locales	 y	 el	 bajo	 grado	 de	 impacto	
ambiental.	

Para	ello,	 la	 idea	podría	partir	desde	 la	 visión	 analítica	
de	 la	 presión	 del	 turista	 y	 los	 impactos	 que	 genera	
la	 actividad,	 más	 que	 de	 la	 necesidad	 de	 buscar	 una	
cantidad	 numérica	 que	 determine	 el	 umbral	 límite	 de	
acogida de turistas.

Algo	 que	 sí	 es	 evidente	 en	 el	 concepto	 Capacidad	 de	
Carga,	es	cómo	esta	herramienta	debe	estar	en	sintonía	
con	 la	sostenibilidad;	más	aún	si	hablamos	de	espacios	
frágiles,	singulares	y	limitados	como	puede	ser	Canarias.	
Tenemos	en	 las	 islas,	el	paraíso	y	el	espacio	que	mejor	
puede	 servir	 de	 ejemplo	 para	 la	 implantación	 de	 una	
herramienta	de	este	tipo,	su	análisis	de	operatividad	y	de	
funcionalidad,	así	como	su	desarrollo	como	instrumento	
gestor	y	planificador	de	la	actividad.
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A.1.7. Una isla que ha empezado a rodar. 
Estrategia Lanzarote en el marco del 
Desarrollo Sostenible

La	 Estrategia	 Lanzarote,	 implantada	 en	 1998	 por	 el	
Cabildo	de	Lanzarote,	constituye	un	marco	de	relevante	
para	 el	 desarrollo	 de	 la	 isla	 y	 de	 respuesta	 ante	 una	
preocupación	 social	 relacionada	 con	 una	 densidad	 de	
población	muy	elevada,	una	fuerte	presión	turística,	una	
gran	dependencia	del	exterior	en	cuanto	a	la	importación	
de	 recursos	 y	 bienes	 de	 consumo;	 al	 mismo	 tiempo	
que	 representa	 un	 destino	 de	 alta	 calidad	 ambiental,	
considerada	 por	 su	 alta	 fragilidad,	 biodiversidad	
ecológica,	geológica	y	de	calidad	del	paisaje.	

Esta	 confluencia	 de	 factores	 desarrollistas	 y	 de	 gran	
interés	desde	el	punto	de	vista	de	la	conservación,	hacen	
que,	en	Lanzarote,	se	planteen	cuestiones	relacionadas	
con	 el	 futuro	 desarrollo	 insular.	 Dicho	 planteamiento	
se	argumenta	por	medio	de	un	sistema	de	 indicadores	
que	responden	a	los	intereses	clave	de	la	comunidad	de	
Lanzarote.	

En	la	citada	estrategia,	planteada	por	la	propia	Reserva	
de	 la	 Biosfera,	 se	 acordó	 utilizar	 modelos	 de	 gestión	
territorial	más	 sostenibles	 que	 pudieran	 consensuar	 la	
diversidad	 cultural	 y	 natural,	 al	 mismo	 tiempo	 que	 se	
satisfacían	las	necesidades	económicas	producidas	por	la	
industria	turística.		

El	 documento	 recogía	 investigaciones	 llevadas	 a	 cabo	
por	 grupos	 de	 expertos	 e	 impresiones	 y	 entrevistas	 a	
la	población	local,	de	tal	forma	que	existiera	una	doble	
visión.	Por	un	lado,	la	investigación	científica	basada	en	
el	 análisis	 integrado	 de	 la	 isla	 con	 el	 correspondiente	
diagnóstico	del	 territorio,	 y	por	otro,	 la	participación	e	
implicación	ciudadana.	

El	 argumento	 para	 la	 regulación	 de	 actividades	 lo	
encontramos	en	la	Cumbre	de	la	Tierra	de	Río	de	Janeiro,	
en 1992. 

En	 este	 congreso	 se	 prestó	 especial	 atención	 a	 la	
regulación	 de	 actividades,	 haciendo	 hincapié	 en	
comunidades	 débiles	 como	 pueden	 ser	 las	 islas,	
recogidas	por	medio	de	la	Agenda	Local	21.	Además,	se	
hizo	 alusión	 al	 desarrollo	de	 técnicas	para	 “determinar	
y	 vigilar	 la	 capacidad	 de	 sustentación	 de	 las	 islas	
pequeñas	partiendo	de	distintas	hipótesis	de	desarrollo	
y	limitaciones	de	los	recursos”.

Tal	es	así	que,	son	las	islas	en	sí	mismas	las	que	ofrecen	un	
abanico	de	posibilidades	orientadas	hacia	 la	Capacidad	
de	Carga	Turística	que	tienen	que	ver	con	las	condiciones	
y	la	forma	en	la	que	orientar	el	turismo.	

Por	 poner	 un	 ejemplo	 con	 respecto	 al	 recurso	 agua,	
Canarias	 en	 el	 siglo	 XVI	 no	 hubiera	 podido	 plantearse	
siquiera	tener	una	población	como	la	mitad	de	la	actual,	
gracias	 en	 parte	 a	 la	 tecnificación	 y	 al	 abastecimiento	
de	 agua	 potabilizada.	 Esto	 hace	 que,	 en	 este	 caso	
concreto,	dependiera	en	demasía	de	la	tecnificación	y	de	
lo	eficiente	que	sea	 la	 sociedad	canaria,	pueda	encajar	
mejor	 la	presión	 turística.	Sin	embargo,	para	poder	ser	
sostenibles,	 no	 basta	 con	 mejorar	 la	 tecnología,	 sino	
que	deben	existir	también	cambios	en	 los	modelos,	 las	
conductas,	las	estrategias,	su	gestión	y	su	planificación.	
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La Geria. Lanzarote.

Como	 propuestas	 se	 plantearon	 la	 creación	 de	 un	
Observatorio	Insular	de	Sostenibilidad	de	la	Reserva	de	
la	 Biosfera	 y	 una	 serie	 de	 indicadores	 que	 tenían	 que	
ver	 con	 la	 evaluación	 de	 la	 situación	 y	 las	 tendencias	
de	la	 isla,	pudiendo	determinar	las	oportunidades	y	los	
riesgos. 

Estos	 valores	 fueron	 analizados	 en	 un	 periodo	 de	 10	
años,	desde	1997	hasta	2007	e	implementando	medidas,	
para	 ir	alcanzando	 los	objetivos	previstos	por	 la	propia	
estrategia.

Sin	embargo,	y	pese	a	que	estos	indicadores	y	las	medidas	
adoptadas	por	el	Observatorio	Insular	de	Sostenibilidad	
de	 la	 Reserva	 de	 la	 Biosfera	 fueron	 buenos	 primeros	
pasos,	 apenas	 se	 han	 cumplido	 parcialmente	 y	 están	
orientados	para	un	periodo	de	10	años,	lo	que	no	facilita	
la	resolución	de	problemas	a	corto	plazo.	

En	 el	 periodo	 2014-2020,	 la	 Reserva	 de	 la	 Biosfera	 ha	
sacado	otra	estrategia	denominada	Estrategia	Lanzarote	
2020,	relacionado	con	un	guion	muy	cercano	a	lo	que	ya	
se	desarrolló	en	1998.
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A.2.1. La dimensión económica en el 
análisis de la Capacidad de Carga Turística 
en Canarias

Evolución de la cifra de visitantes 

En	los	últimos	ocho	años	se	ha	producido	un	incremento	
continuo	en	el	número	de	turistas	que	visitan	Canarias.	
En	el	año	2010	se	alcanzó	la	cifra	de	10.472.047	turistas	
y	a	partir	de	ese	periodo	y	hasta	2017	se	han	sucedido	
continuos	incrementos	de	dicha	cifra,	hasta	alcanzar	en	
este	último	año	15.975.510	turistas.

No	obstante,	esta	etapa	de	crecimiento	estuvo	precedida	
por	un	periodo	de	disminución	en	las	cifras	de	visitantes	
que	 se	 inicio	 en	 el	 año	 2007,	 comienzo	 de	 la	 crisis	
financiera	internacional,	y	que	continuó	hasta	2009,	año	
a	 partir	 del	 cual	 se	 experimentó	un	 aumento	 continuo	
en	 la	 entrada	 de	 turistas	 hasta	 2017,	 tal	 como	 hemos	
señalado	en	el	párrafo	anterior.

Sin	 embargo,	 a	 pesar	 de	 que	 la	 crisis	 financiera	 se	
acentuaba	en	el	contexto	nacional,	lo	que	se	tradujo	en	
una	 disminución	 del	 número	 de	 turistas	 nacionales,	 la	
cifra	global	de	turistas	en	Canarias	aumentaba	cada	año	
gracias	al	incremento	de	la	demanda	procedente	de	los	
destinos	emisores	europeos.

En	el	año	2003,	momento	de	aprobación	de	las	Directrices	
de	Ordenación	del	Turismo,	en	el	que	estimaba	una	cifra	
de	12	millones	de	turistas	en	Canarias,	se	planteaba	ya	
la	 necesidad	 de	 analizar	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 de	 las	
islas,	aunque	esta	cuestión	había	sido	objeto	de	análisis	
y	discusión	en	años	anteriores.

Por	 otro	 lado,	 es	 posible	 que	 la	 crisis	 económica	 que	
se	 experimentaba	 en	 Canarias	 en	 los	 periodos	 de	
decrecimiento	 turístico,	 atenuaron	 durante	 un	 corto	
tiempo	 los	 debates	 relacionados	 con	 la	 limitación	 del	
crecimiento	turístico.	Posteriormente,	una	vez	iniciado	el	
mencionado	proceso	expansivo	del	turismo	producido	a	
partir	del	año	2010,	se	ha	vuelto	a	plantear	con	mayor	
intensidad	el	debate	en	relación	a	la	Capacidad	de	Carga	
de	las	islas.

En	 la	 práctica,	 los	 diversos	 estudios	 y	 propuestas	
realizados	al	respecto	han	sido	poco	fructíferos	y	no	han	
conseguido	provocar	una	 reflexión	profunda	y	 rigurosa	
en	 torno	 a	 esta	 situación	 y,	 mucho	 menos,	 políticas	
públicas	orientadas	 a	mejorar	 la	Capacidad	de	Carga	o	
a		disminuir	los	efectos	negativos	de	la	presión	turística.	
Consecuentemente,	 no	 ha	 existido	 un	 planteamiento	
consensuado	 de	 análisis	 y	 actuación	 en	 relación	 a	 un	
diagnóstico	preciso	de	la	Capacidad	de	Carga	ni	sobre	las	
acciones	a	implementar	para	reducir	los	impactos	de	la	
actividad	turística.	

A.2. Justificación del instrumento de Capacidad de Carga
Por	 el	 contrario,	 ha	 sido	 la	 realidad	 económica,	
manifestada	 con	 un	 crecimiento	 continuo	 vinculado	
al	 sector	 turístico,	 la	 que	 en	 la	 práctica	 ha	 testeado	 la	
Capacidad	de	Carga	del	destino	con	una	cifra	de	casi	16	
millones	 de	 turistas,	 lo	 que	 ha	 supuesto	 una	 evidente	
mayor	presión	sobre	el	territorio	y	unos	efectos	positivos	
y	negativos	según	los	casos.

Fuente:	FRONTUR-Canarias.
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Evolución de la estancia media

La	estancia	media	de	los	turistas	en	Canarias	se	mantiene	
en	 valores	 superiores	 a	 9	 días,	 según	 la	 información	
extraída	de	 la	Encuesta	de	Gasto	Turístico	en	Canarias.	
Esto	supone	un	nivel	de	estancia	media	muy	superior	al	de	
otros	muchos	destinos	competidores	del	ámbito	nacional	
o	internacional.	Aunque	los	datos	proporcionados	por	las	
Encuestas	 de	Ocupación	hoteleras	 y	 extrahoteleras	 del	
ISTAC	difieren	de	la	fuente	anterior,	señalan	igualmente	
unos	 altos	 porcentajes	 de	 estancia	media	 en	hoteles	 y	
apartamentos	de	7,34	días	y	8,48	días	respectivamente,	
confirmando	los	buenos	niveles	alcanzados	en	el	destino.

Estas	 situación	 resulta	 especialmente	 reveladora	
porque	 al	 mantenerse	 prácticamente	 estables	 los	
niveles	 de	 la	 estancia	 media	 de	 los	 turistas	 en	 este	
periodo	2010	a	2016,	en	el	que	además	ha	aumentado	
considerablemente	el	número	de	turistas,	se	produce	un	
efecto	directo	en	 la	mejora	de	 las	ocupaciones	medias	
de	 los	establecimientos	y	en	el	aumento	de	 los	niveles	
de	empleo.	Es	decir,	en	el	caso	de	Canarias,	el	aumento	
del	número	de	turistas	no	ha	venido	a	suplir	el	efecto	de	
la	disminución	de	la	estancia	media,	como	si	ocurre	en	
otros	destinos.	

Aunque	no	 se	 observa	 una	 variación	 significativa	 de	 la	
estancia	media	en	el	periodo	2010	a	2015,	si	se	produjo	
una	disminución	de	las	mismas	en	el	año	2010	respecto	al	
año	2005	y	lo	mismo	sucedió	en	este	último	año	respecto	
al	año	2000.	Esto	es	especialmente	determinante	porque	
en	 el	 periodo	 2000	 a	 2005	 disminuyó	 el	 número	 de	
turistas	 extranjeros	 en	 1.252.247	 personas,	 con	 lo	 que	
a	 la	disminución	en	el	número	de	 turistas	 se	añadía	 la	
disminución	de	 la	duración	de	su	estancia	en	Canarias,	
provocando	 una	 sensible	 disminución	 de	 la	 actividad	
turística	y,	consecuentemente,	del	empleo.	

De	 hecho,	 como	 muestra	 de	 los	 efectos	 producidos	
en	 este	 periodo	 de	 decrecimiento,	 se	 experimentó	
una	 disminución	 de	 los	 niveles	 de	 ocupación	 en	
establecimientos	 hoteleros	 en	 los	 años	 2005	 y	 2010	
respecto	al	año	2000,	tal	como	se	muestra	a	continuación.

Fuente:	ISTAC.	Encuesta	de	Alojamiento	Turístico.

Fuente:	ISTAC.	Encuesta	de	Gasto	Turístico	2010-2017.
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Fuente:	ISTAC.	Encuesta	de	Alojamiento	Turístico.

Fuente:	Elaboración	propia	utilizando	censo	de	población	residente	según	ISTAC.

Evolución de las pernoctaciones

El	aumento	del	número	de	turistas	y	el	mantenimiento	
de	la	estancia	media	en	el	periodo	2010	a	2017	ha	tenido	
como	 resultado	 un	 incremento	 casi	 proporcional	 en	 el	
número	de	pernoctaciones	turísticas.

En	 efecto,	 en	 el	 año	 2017,	 se	 alcanzó	 un	 volumen	 de	
110.865.637	 pernoctaciones	 turísticas,	 lo	 que	 supuso	
un	 aumento	 de	 casi	 un	 1%	 respecto	 al	 año	 anterior.	
Estos	datos	confirman	la	traslación	directa	del	aumento	
del	 número	 de	 visitantes	 en	 el	 incremento	 de	 las	
pernoctaciones	y,	consecuentemente,	en	el	crecimiento	
de	la	actividad	turística	y	de	los	ingresos	derivados	de	la	
misma.

Ahora	 bien,	 el	 aumento	 del	 número	 de	 turistas	 y	 de	
pernoctaciones	 también	 se	 ha	 visto	 acompañada	 por	
un	 aumento	 de	 la	 población	 residente	 en	 el	 periodo	
2010	a	2017	que,	aplicando	un	coeficiente	de	365	días	
como	 estancia	 media,	 genera	 una	 cifra	 equivalente	
de	 769.464.165	 pernoctaciones	 correspondiente	 a	 los	
residentes	 que	 presenta	 igualmente	 una	 tendencia	 de	
crecimiento.	La	suma	de	estas	cifras	de	pernoctaciones	
suponen	 la	presión	 total	 que	actualmente	existe	 sobre	
el	territorio.

En	base	a	lo	comentado,	las	pernoctaciones	de	los	turistas	
suponen	 ente	 el	 12%	 y	 el	 10%	 de	 las	 pernoctaciones	
totales	que	se	producen	en	el	territorio.

©	LPA	2018
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Fuente:	INE.

Fuente:	INE.

Evolución de las ocupaciones en establecimientos 
alojativos

El	 aumento	 del	 número	 de	 turistas	 en	 Canarias	 en	 el	
periodo	 2010	 a	 2017,	 unido	 al	 mantenimiento	 de	 los	
niveles	de	 la	estancia	media,	ha	generado	un	aumento	
de	los	grados	de	ocupación	tanto	en	los	establecimientos	
hoteleros	como	en	los	extrahoteleros.

El	 aumento	 de	 la	 ocupación	 de	 estos	 establecimientos	
ha	 sido	 crucial	 para	 la	 mejora	 de	 los	 resultados	 de	
explotación	de	las	empresas	turísticas	en	el	archipiélago,	
más	aun	cuando	se	ha	producido	también	incrementos	
en	los	precio	de	alquiler	de	las	unidades	alojativas.	

Cabe	destacar	también	que	el	aumento	de	 los	 ingresos	
turísticos	 por	 parte	 de	 las	 empresas	 del	 sector	 ha	
conllevado	una	mejora	 sustancial	en	 la	 recaudación	de	
impuestos	 por	 parte	 de	 las	 administraciones	 públicas,	
con	 especial	 relevancia	 respecto	 al	 Impuesto	 General	
Indirecto	 Canario	 (IGIC).	 Consecuentemente,	 podemos	
deducir	 que	 el	 aumento	 del	 número	 de	 visitantes	 ha	
redundado	de	forma	clara	en	 la	mejora	de	 los	 ingresos	
y	 resultados	 empresariales	 y	 en	 el	 aumento	 de	 la	
recaudación	de	impuestos	que	constituyen	ingresos	para	
las	administraciones	públicas.	

El	análisis	comparativo	de	los	porcentajes	de	ocupación	
de	 establecimientos	 alojativos	 en	 Canarias	 con	 los	 de	
otras	comunidades	autónomas,	no	hacen	sino	confirmar	
la	privilegiada	situación	de	este	destino	a	este	respecto,	
ya	que	alcanza	los	mayores	porcentajes	a	nivel	nacional	
con	diferencias	muy	importantes.
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Evolución del empleo

Los	 datos	 de	 empleo	 señalan	 que	 en	 el	 periodo	 2010-
2017	 ha	 sido	 el	 turismo	 el	 sector	 que	 ha	 soportado	
en	 gran	 medida	 la	 caída	 de	 la	 actividad	 en	 otros	
sectores	 como	 la	 construcción,	 la	 industria	 y	 el	 sector	
primario,	 consiguiendo	 compensar	 parcialmente	 el	
importante	crecimiento	del	desempleo	motivado	por	la	
desaceleración	de	estos	otros	sectores.

El	 turismo	 continúa	 siendo	 una	 importante	 actividad	
generadora	 de	 empleo	 en	 Canarias,	 tal	 como	 refleja	
la	 evolución	de	 las	 cifras	 de	 empleo	de	 las	 actividades	
vinculados	 directa	 o	 indirectamente	 al	 turismo.	 En	
efecto,	 sólo	 el	 sector	 de	 la	 hostelería	 ha	 creado	 casi	
40.000	 nuevos	 empleos	 entre	 los	 años	 2010	 a	 2017,	
mientras	 que	 en	 ese	 mismo	 periodo	 otros	 sectores	
como	el	primario	(agricultura	y	ganadería),	 la	 industria,	
la	construcción	y	el	sector	público	han	destruido	más	de	
16.000	empleos.	

Por	otro	lado,	es	necesario	destacar	también	la	capacidad	
de	arrastre	que	el	turismo	tiene	sobre	otras	actividades	
como	el	comercio,	que	también	presenta	un	crecimiento	
de	más	de	15.000	empleos	entre	los	años	2010	a	2017,	
periodo	en	el	que	se	ha	experimentado	el	mayor	aumento	
histórico	en	el	número	de	turistas.

El	aumento	del	número	de	empleos	vinculados	al	sector	
turístico	conlleva	que	su	porcentaje	de	participación	en	
el	 empleo	 total	 sea	 cada	vez	mayor,	 si	 bien	esto	no	es	
debido	sólo	al	propio	crecimiento	del	empleo	relacionado	
con	el	turismo	sino	que	también	está	condicionado	por	
la	 pedida	 en	 el	 volumen	 de	 empleo	 de	 otros	 sectores	
económicos.

En	 el	 año	 2017,	 el	 sector	 de	 la	 hostelería	 ocupaba	 a	
141.448	 personas.	 La	 evolución	 del	 empleo	 en	 este	
subsector	 en	 los	 últimos	 años,	 pone	 de	 manifiesto	
que	 el	 aumento	 del	 número	 de	 turistas	 ha	 provocado	
un	 aumento	 paralelo	 del	 empleo	 en	 una	 proporción	
apreciable.	 En	 efecto,	 en	 el	 año	 2010,	 se	mantenía	 un	
volumen	de	9,7	trabajadores	en	el	subsector	de	hostería	
turístico	por	cada	1.000	turistas	que	nos	visitaban	y	esa	
proporción	se	sitúa	en	8,9	trabajadores	en	el	año	2017,	
lo	cual	es	 indicativo	de	que	el	aumento	del	número	de	
turistas	 mantiene	 una	 alta	 correlación	 con	 el	 empleo	
generado. 

Igualmente,	 podemos	 determinar	 que	 por	 cada	
aumento	 de	 1.000	 turistas	 se	 ha	 generado	 entre	 3,7	 y	
13,2	empleos	en	la	hostelería	en	el	periodo	2011	a	2017,	
confirmando	 de	 esta	 forma	 la	 intensa	 capacidad	 de	
generación	de	empleo	del	 turismo	y	 la	 relación	directa	
entre	aumento	del	número	de	turistas	y	el	aumento	del	
empleo	relacionados	con	este	sector.
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Relación	de	volumen	de	turistas	y	empleo	2010-2017.

Tasas	de	paro	(%)	último	trimestre	2010-2017.

Otra	cuestión	que	puede	ser	objeto	de	valoración	es	 la	
calidad	del	empleo	y	la	evolución	de	los	niveles	salariales	
que	parecen	haber	experimentado	una	merma	respecto	
a	 periodos	 anteriores,	 si	 bien	 entendemos	 que	 este	
aspectos	 no	 está	 tan	 relacionado	 con	 el	 análisis	 de	 la	
Capacidad	de	Carga	como	con	la	necesidad	de	acometer	
políticas	 socioeconómicas	 públicas	 y	 empresariales	
que	 faciliten	 una	mayor	 equidad	 y	 justicia	 social	 en	 la	
distribución	 de	 la	 riqueza	 generada	 por	 el	 turismo,	 lo	
cual	 resulta	 un	 factor	 determinante	 para	 hacer	 más	
sostenible	 la	actividad	turística	desde	el	punto	de	vista	
de	los	impactos	y	efectos	para	la	población	residente.

Sin	 embargo,	 a	 pesar	 de	 todo	 ello,	 el	 aumento	 de	 la	
actividad	turística	no	tiene	actualmente,	ni	tendrá	en	el	
futuro,	la	capacidad	ni	potencial	suficiente	para	absorber	
la	demanda	total	de	empleo	de	la	población	canaria,	en	
la	que	una	proporción	considerable	de	los	desempleados	
proceden	 de	 otras	 actividades	 económicas	 que	 han	
perdido	 volumen	 de	 negocio	 y	 empleo	 y,	 con	 ello,	
protagonismo	en	la	estructura	económica	de	las	islas.

Consecuentemente,	 a	 pesar	 de	 la	 contribución	 del	
turismo	 en	 la	 creación	 de	 empleo	 en	 este	 periodo	 de	
sensible	 incremento	 de	 la	 actividad,	 la	 tasa	 de	 paro	
en	Canarias	 se	mantiene	en	cifras	altas	 con	22,04%	de	
la	 población	 activa,	 ya	 que	 debe	 tenerse	 en	 cuenta	 el	
crecimiento	de	la	población	activa,	la	pérdida	de	empleos	
o	 escasa	 capacidad	 de	 generarlos	 por	 parte	 de	 otros	
sectores	económicos	y	 la	 insuficiente	diversificación	de	
la	economía	canaria	hacia	otros	segmentos	o	nichos	de	
actividad	y	empleo	que	puedan	contribuir	a	atenuar	esta	
situación.

Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	datos	de	FRONTUR-Canarias	e	ISTAC.

Fuente:	INE.	Encuesta	de	Población	Activa.
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Variación	de	empleo	por	sectores	entre	el	año	2000	a	2017,	y	2010	a	2017.

Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	datos	del	ISTAC. ©	LPA	2018
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Dentro	del	marco	normativo,	son	muchas	las	referencias	
a	 la	 Capacidad	 de	 Carga,	 tanto	 de	 carácter	 puramente	
legislativo	como	de	buenas	prácticas	a	tener	en	cuenta.	
En	 este	 caso	 que	 nos	 atañe,	 se	 ha	 revisado	 todo	 el	
contenido	teniendo	en	cuenta	una	visión	 internacional,	
europea	y	regional.

A.3.1. Internacional

Organización de las Naciones Unidas (ONU)

Dentro	del	marco	de	las	Naciones	Unidas,	encontramos	
la	 cumbre	 de	 la	 Tierra	 de	 Río	 de	 Janeiro,	 posterior	
al	 Informe	 Brundtland	 para	 el	 Desarrollo	 Sostenible.	
En	 esta	 cumbre	 de	 Río,	 en	 1992,	 se	 instauraron	 los	
derechos	y	deberes	de	todos	los	estados	en	materia	de	
medioambiente	y	desarrollo.	Posteriormente,	en	la	Carta	
de	Aalborg,	 en	Dinamarca,	 se	 creó	 la	 Agenda	 Local	 21	
como	 una	 declaración	 que	 firmarían	 hasta	 178	 países	
con	el	compromiso	de	cumplimentar	los	artículos	que	en	
ella	se	recogían	de	acuerdo	a	recomendaciones	prácticas	
para	 abordar	 problemas	 y	 preparar	 al	mundo	 para	 los	
retos	del	siglo	XXI.	En	este	sentido,	el	programa	21	aportó	
importancia	para	la	Capacidad	de	Carga,	argumentando	
proposiciones	 del	 tipo	 “desarrollar	 las	 técnicas	 para	
determinar	 y	 vigilar	 la	 capacidad	 de	 sustentación	 de	
las	 islas	 pequeñas	 partiendo	 de	 distintas	 hipótesis	 de	
desarrollo	y	limitación	de	los	recursos”	(Naciones	Unidas,	
1997). 

Asimismo,	 también	 se	 argumenta	 que	 los	 estados	
insulares	en	desarrollo,	al	igual	que	las	islas	que	albergan	
pequeñas	 comunidades,	 constituyen	 un	 caso	 especial	
tanto	 para	 el	medio	 ambiente	 como	 para	 el	 progreso.	
Tienden	a	ser	ecológicamente	frágiles	y	vulnerables.	En	
este	sentido,	para	conjuntos	insulares,	debe	tenerse	en	
especial	 consideración	 su	 desarrollo	 y	 la	 vigilancia	 de	

A.3. Marco Normativo
sustentación	de	las	islas	pequeñas,	partiendo	de	lo	que	
se	puede	considerar	desarrollo	en	una	isla.		

Convenio de Diversidad Biológica

El	Convenio	de	Diversidad	Biológica,	promulgado	por	las	
Naciones	Unidas	y	ratificado	por	192	Estados,	ofrece	un	
documento	relacionado	con	las	buenas	prácticas	que	se	
deben	realizar	en	materia	de	turismo	para	la	naturaleza.	
En	 su	 documento	 de	 2010	 reafirma	 la	 necesidad	 de	
establecer	 unos	 indicadores	 y	 delimitar	 la	 Capacidad	
de	Carga,	 ya	que	es	 esta	herramienta	 la	que	evitará	el	
desarrollo	 de	 impactos	 graves	 e	 irreversibles	 contra	 la	
naturaleza.	Pone	en	relación	el	desarrollo	de	un	turismo	
sostenible	 que	 acapare	 ingresos	 para	 las	 comunidades	
locales,	fortalezca	el	valor	cultural	de	esas	comunidades	
al	mismo	tiempo	que	integra	incentivos	económicos	para	
la	protección	de	hábitats,	y	proteja	los	ecosistemas.	

Organización Mundial del Turismo (OMT)

Otra	de	 las	dependencias	de	 las	Naciones	Unidas	es	 la	
relacionada	 con	 la	 Organización	 Mundial	 del	 Turismo.	
En	 este	 caso	 concreto,	 la	 OMT	 establece	 la	 necesidad	
de	regular	la	actividad	haciendo	un	llamamiento	en	pro	
de	redoblar	 los	esfuerzos	para	evitar	que	se	sobrepase	
la	 Capacidad	 de	 Carga	 en	 la	 ordenación	 turística.	 La	
finalidad	es	conservar	y	valorizar	el	patrimonio	artístico	
y	 natural,	 promover	 el	 valor	 educativo	 del	 turismo	 y	
proteger	las	especies	de	fauna	y	flora,	en	beneficio	de	las	
generaciones	futuras.	

Concretamente	el	punto	10	recoge,	en	la	compilación	de	
recomendaciones	de	la	OMT	1975-2015,	la	consideración	
de	aplicar	otras	formas	de	turismo	como	el	relacionado	
con	 la	 naturaleza	 y	 el	 ecoturismo,	 reconocidos	 como	
formas	 de	 turismo	 particularmente	 enriquecedoras	 y	
valorizadas,	siempre	que	respeten	el	patrimonio	natural	

y	cultural	de	la	población	local,	y	se	ajusten	a	la	capacidad	
de	ocupación	de	los	lugares	turísticos.	

Por	 otra	 parte,	 en	 la	 Declaración	 de	 La	 Haya	 sobre	 el	
Turismo,	promulgada	por	la	OMT	en	1989,	se	argumentó	
la	 importancia	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 Turística,	
ateniendo	a	que	se	debía	“tener	en	cuenta	la	capacidad	
general	de	absorción	turística	que	tiene	el	medio	natural,	
físico	 y	 cultural	 de	 los	 lugares	 de	 destino”	 (Naciones	
Unidas,	 1989).	 Además,	 se	 promulgó	 determinar	
la	 capacidad	 de	 ocupación	 de	 los	 lugares	 visitados	
por	 los	 turistas	 y	 ajustarse	 a	 ella,	 aunque	 ese	 efecto	
llevase	al	 límite	el	 acceso	hacia	dichos	 lugares	durante	
determinados	periodos	o	estaciones	concretas.		

Por	último,	cabe	destacar	el	seguimiento	que	se	hizo	en	la	
carta	del	turismo	sostenible,	por	medio	de	la	Conferencia	
Mundial	 de	 Turismo	 Sostenible	 en	 Lanzarote	 (1995),	
donde	se	enuncia	el	hecho	de	que	el	turismo	tendría	que	
contribuir	 al	 desarrollo	 sostenible,	 integrándose	 en	 el	
entorno	natural,	 cultural	 y	humano,	debiendo	 respetar	
los	 frágiles	 equilibrios	 que	 caracterizan	 a	 muchos	
destinos	 turísticos,	 en	particular	 a	 las	 pequeñas	 islas	 y	
áreas	ambientalmente	sensibles.	

Es	por	ello	que,	la	actividad	turística,	deberá	prever	una	
evolución	aceptable	de	 los	 recursos	naturales	 tanto	en	
cuanto	 se	 deben	 tener	 presentes	 la	 asimilación	 de	 los	
impactos,	los	residuos	producidos	o	la	biodiversidad.	
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A.3.2. Europea

En	lo	que	respecta	a	la	normativa	europea,	al	igual	que	
dentro	del	ámbito	internacional,	no	existe	una	legislación	
determinada	relativa	a	la	Capacidad	de	Carga.	Lo	que	sí	
existe	 son	 reglamentos	 condicionados	 por	 las	 buenas	
prácticas	que	puedan	ejecutarse	en	materia	de	turismo,	
y	 en	 concreto,	 relacionado	 con	 el	 turismo	 sostenible,	
según	el	Comité Económico y Social en 403º Pleno de 29 
y 30 de octubre de 2003 sobre el tema “Por un turismo 
accesible a todas las personas y socialmente sostenible” 
2004/C 32/01).  

En	 este	 sentido,	 se	 tiene	 en	 cuenta	 que	 deben	 ser	 las	
Administraciones	 las	 que,	 apoyadas	 por	 los	 agentes	
privados	relacionados	con	el	sector	en	cuestión,	ofrezcan	
unos	 parámetros	 de	 volumen	 o	 crecimiento	 que	 no	
superen	 la	 capacidad,	 de	 forma	 sostenible,	 de	 acogida	
en	los	destinos	turísticos,	tanto	desde	el	punto	de	vista	
ambiental	como	económico	y	desde	la	perspectiva	de	las	
comunidades	locales.	

Asimismo,	 se	 tiene	 en	 cuenta	 la	 Capacidad	 de	 Carga	
como	 variable	 fundamental	 en	 la	 relación	 directa	
entre	 turismo-cultura-patrimonio,	 respaldando	 la	
sostenibilidad,	 la	 accesibilidad	 y	 la	 reducción	 de	 los	
impactos	turísticos	que	puedan	devenir	del	desarrollo	de	
la	actividad	turística.	

Por	 otro	 lado,	 la	 Comunicación de la comisión al 
parlamento europeo, al consejo, al comité económico y 
social europeo y al comité de las regiones, denominado 
Europa, primer destino turístico del mundo: un nuevo 
marco político para el turismo europeo (2010),	determina	
que	 se	 deberá	 permitir	 al	 sector	 turístico	 incentivar	 la	
resistencia	 contra	 el	 cambio	 climático,	 un	 efecto	 muy	
marcado	 que	 puede	 condicionar	 el	 sector	 turístico	 en	

gran	 medida.	 En	 este	 sentido,	 no	 se	 habla	 de	 forma	
inmediata	del	Concepto	de	Capacidad	de	Carga	o	de	sus	
pseudónimos,	Capacidad	de	Acogida	o	de	sustento,	pero	
relaciona	 el	 turismo	 con	 el	 desarrollo	 sostenible	 y	 con	
minimizar	 los	 impactos	que	potencialmente	 se	puedan	
producir	al	desarrollar	dicha	actividad.	

Por	último,	cabe	destacar	la	Comunicación de la Comisión, 
de 19 de octubre de 2007,	 denominado:	 Agenda para 
un turismo europeo sostenible y competitivo, dentro 
de la Comisión de las comunidades europeas,	donde	se	
incluyen	algunos	principios	interesantes	para	el	turismo	
sostenible	como	pueden	ser:	

• Adoptar	un	enfoque	global	e	integrado.
• Planificar	a	largo	plazo.
• Lograr	un	ritmo	de	desarrollo	adecuado.
• Involucrar	a	todas	las	partes	interesadas.
• Utilizar	los	mejores	conocimientos	posibles.
• Minimizar	y	gestionar	los	riesgos.
• Reflejar	el	impacto	de	los	costes.
• En	caso	necesario,	establecer	límites	y	respetarlos.
• Llevar	a	cabo	un	seguimiento	continuo.

Al	igual	que	con	la	comisión	anterior,	tampoco	interfiere	
directamente	 en	 la	 Capacidad	 de	 Carga,	 de	 forma	
conceptual	 o	 metodológica,	 pero	 sí	 habla	 de	 limitar,	
en	 relación	 al	 desarrollo	 de	 la	 actividad	 turística,	 de	
una	 forma	 sostenible	 al	 mismo	 tiempo	 que	 se	 debe	
contemplar	 un	 seguimiento	 de	 la	 actividad	 de	 forma	
continua,	 algo	 que	 puede	 ofrecer	 esta	 herramienta	 de	
gestión	y	planificación.

A.3.3. Nacional 

Dentro	 del	 ámbito	 Nacional	 no	 se	 aprecian	 aspectos	
normativos	 relacionados	 estrechamente	 con	 la	
Capacidad	de	Carga	Turística.	Únicamente	se	desarrollan		
buenas	prácticas	asociadas	a	estrategias	vinculadas	con	
la	edición,	en	algunas	regiones	del	ámbito	Nacional,	de	
planificación	 y	 gestión	 de	 espacios.	 Algunos	 ejemplos	
relevantes	son	los	siguientes:	

• Calviá,	 con	el	desarrollo	de	 las	estrategias	para	un	
turismo	 sostenible	 basado	 en	 los	 objetivos	 de	 la	
Agenda	Local	21.

• Plan	 Estratégico	 Marbella-San	 Pedro	 2022	
(Ministerio	de	Turismo).

A.3.4. Canarias

Partimos	de	la	base	de	que	no	existe	un	marco	normativo	
claro	y	conciso	de	carácter	estatal	que	regule	la	actividad	
turística,	o	al	menos	evidencie	la	necesidad	del	empleo	de	
la	Capacidad	de	Carga.	En	una	escala	algo	más	concreta,	
a	 nivel	 regional,	 aparecen	 leyes	 y	 decretos	que	hablan	
del	uso	de	este	instrumento	de	gestión	y	planificación.	

Directrices de Ordenación del Turismo (DOT)

Caso	de	ejemplo	es	la	Ley 19/2003, de 14 de abril, por la 
que se aprueban las Directrices de Ordenación General 
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, 
en	las	que	se	argumenta	la	necesidad	de	incluir	estudios	
de	Capacidad	de	Carga,	teniendo	en	cuenta	el	modelo	de	
desarrollo	propuesto	en	Canarias,	llegando	incluso	si	es	
necesario,	a	establecer	límites	al	crecimiento.	
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En	 este	 sentido,	 son	 las	 relativas	 a	 las	 Directrices	 de	
Ordenación	del	Turismo,	las	que	continúan	vigentes,	ya	
que,	como	consecuencia	de	la	Ley 4/2017 del Suelo y Los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias,	se	derogaron	
las	Directrices	de	Ordenación	Generales	(DOG).

• Directriz 25:	 por	 primera	 vez,	 en	 un	 marco	
normativo,	se	ofrece	tanta	relevancia	a	la	Capacidad	
de	Carga.	Tal	es	así	que	el	capítulo	IV	dirigido	hacia	
las	 condiciones	 del	 crecimiento,	 en	 la	 directriz	 25,	
se	 hace	 un	 llamamiento	 a	 la	 Capacidad	 de	 Carga,	
de	 forma	 directa,	 como	 factor	 indispensable	 para	
analizar	las	condiciones	del	espacio	tanto	en	cuanto	
tiene	en	cuenta	las	infraestructuras,	la	localización	de	
la	actividad	turística,	la	experiencia	de	los	visitantes,	
de	 la	 población	 local	 y	 el	 impacto	 ecológico	 o	
ambiental	que	pueda	producir	tal	desarrollo.	

Además,	 es	 este	 marco	 normativo,	 el	 que	 delega	 la	
responsabilidad	 de	 realizar	 los	 estudios	 de	 Capacidad	
de	 Carga	 a	 cada	 isla	 del	 archipiélago,	 es	 decir,	 al	
planeamiento	insular	por	medio	del	instrumento	relativo	
a	los	Planes	Insulares	de	Ordenación	(PIO).	

De	igual	forma,	argumenta	el	hecho	de	que	no	existe	una	
Capacidad	de	Carga	única,	homogénea	e	indisoluble,	sino	
que	esta	determinación	de	Capacidad	de	Carga	Turística	
tendrá	que	valerse	de	otros	factores	como:	

• Capacidad	ecológica.
• Capacidad	paisajística.
• Capacidad	del	mercado.
• Disponibilidad	 de	 recursos	 tecnológicos,	

profesionales	y	laborales.
• Disponibilidad	de	recursos	turísticos.
• Afección	a	los	recursos	naturales	existentes.

Asimismo,	destacan	también	las	siguientes	directrices:

• Directriz 26:	se	consideran	los	límites	del	crecimiento	
argumentando	que	ha	de	ser	el	planeamiento	insular	
el	responsable	en	cuanto	a	 la	potestad	de	declarar	
agotada	la	Capacidad	de	Carga	en	aquellos	espacios	
o	 ámbitos	 territoriales	 en	 los	 que	 se	 deduzca	 del	
resultado	que	ofrezca	esta	herramienta.

• Directriz 7:	 para	 la	 definición	 del	 modelo	 de	
desarrollo,	 en	 el	 Capítulo	 II,	 directriz	 7,	 se	 define	
el	propuesto	para	Canarias	y	entre	 los	puntos	más	
representativos,	 recoge	que	 la	Capacidad	de	Carga	
debe	ser	el	 instrumento	 limitante	de	 los	ritmos	de	
crecimiento	en	zonas	turísticas,	atendiendo	al	nivel	
insular.	

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y 
modernización turística de Canarias

Por	otro	lado,	esta	Ley	argumenta	en	sus	artículos	10,	16	
y	75	los	siguientes	hechos	relacionados	con	la	Capacidad	
de	Carga:	

• Artículo 10:	 El	 Gobierno	 de	 oficio	 a	 instancia	 del	
Cabildo	 podrá	 limitar,	 incluso	 de	 forma	 parcial,	
nuevas	 plazas	 de	 alojamiento	 turístico	 donde	 las	
circunstancias	 económico-sociales	 o	 territoriales-
ambientales	pongan	de	manifiesto	efectos	negativos	
a	 la	 sostenibilidad	 del	 modelo,	 desbordando	 la	
Capacidad	de	Carga	de	que	se	trate.

• Artículo 16:	El	traslado	de	establecimientos	turísticos	
y	 solares	 estará	 sometido	 a	 las	 restricciones	 que	
establezca	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 y	 ritmos	 de	
crecimiento	en	el	plan	Insular	de	Ordenación	(PIO).

• Artículo 75: Constituirá	una	infracción	muy	grave	el	
hecho	de	construcción,	ampliación	o	rehabilitación	
de	 espacios	 turísticos,	 siempre	 y	 cuando	 existan	
razones	ambientales,	de	ordenación	del	territorio	o	
limitaciones	que	vengan	dispuestas	por	la	Capacidad	
de	Carga	que	determinen	los	PIO.	

Decreto 85/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley  de renovación y modernización 
turística de Canarias

• Artículo 20: se	 establece	 que	 los	 traslados	 y	
sustituciones	 están	 sujetas	 a	 lo	 que	 determine	 la	
Capacidad	 de	 Carga,	 haciendo	 hincapié	 en	 la	 Ley	
de	 renovación	 y	 modernización	 turística	 y	 en	 las	
determinaciones	 de	 las	 Directrices	 de	 Ordenación	
Turística,	vigentes	hasta	el	momento	y	reconocidas	
por	la	Ley 4/2017, de 13 de julio, Del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias,	 donde	
también	 se	 hace	 un	 llamamiento	 a	 fijar	 criterios	
para	 estimar	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 Turística	 y/o	
residencial	de	las	distintas	partes	del	territorio	y	de	
la	isla	en	su	conjunto,	remitiendo	la	responsabilidad	
una	vez	más	a	los	Planes	Insulares	de	Ordenación.		

Ley 2/2013, de modernización y renovación turística y 
de su régimen transitorio con su posterior modificación 
(Ley 9/2015)

• Artículo 4.2: por	 último,	 y	 atendiendo	 a	 las	
autorizaciones	que	se	conceden	para	la	implantación	
hotelera,	 éstas	 responden	 únicamente	 al	 amparo	
del	artículo	4.2	de	esta	Ley.	

En	 esto	 subyace	 el	 hecho	 de	 que	 el	 desarrollo	 de	
nueva	 planta	 alojativa	 se	 base	 en	 el	 cumplimiento	 de	
la	 normativa	 relacionada	 con	 el	 Código	 Técnico	 de	
Edificación	 (CTE)	 e	 informes	 de	 eficiencia	 energética	 o	
diseños	estéticos,	de	los	que	se	encuentran	fuera	de	esta	
normativa	los	hoteles	de	5	estrellas.	

El	resultado	final	es	el	que	determina	a	la	Capacidad	de	
Carga	como	una	herramienta	ineficaz	y	fuera	del	contexto	
donde	debería	estar,	a	efectos	de	gestión	del	crecimiento	
de	la	nueva	oferta.	
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A.3.5. La Capacidad de Carga en el marco 
normativo y en los modelos territoriales 
de Canarias

El	concepto	de	Capacidad	de	Carga	se	encuentra	recogido	
en	 el	 ordenamiento	 canario	 a	 través	 de	 las	 siguientes	
normas:

• Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias: 
Plenamente	 vigentes	 respecto	 a	 los	 efectos	 del	
concepto	 de	 Capacidad	 de	 Carga,	 concretamente	
en	relación	a	la	declaración	de	zonas	agotadas	y	a	la	
determinación	de	ritmos	de	crecimiento.

• Ley 2/2013 y 9/2015 de renovación y modernización 
turística:	 se	 condiciona	 la	 aplicación	 de	 incentivos	
a	 la	 renovación	 a	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 del	
territorio,	 entre	 otros	 aspectos,	 y	 en	 cuanto	 a	 la	
posible	 infracción	 por	 actuaciones	 contrarias	 a	 las	
limitaciones	impuestas	por	la	Capacidad	de	Carga.	

• Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias (Ley 4/2017): establece	 que	 los	 PIO	
deben	 fijar	 criterios	 para	 estimar	 la	 Capacidad	 de	
Carga	Turística	y/o	residencial	de	zonas	y	de	 la	 isla	
en	su	conjunto.

En	 referencia	 a	 las	 Directrices	 Ordenación	 del	 Turismo	
(DOT)	 de	 Canarias	 y	 a	 las	 derogadas	 Directrices	 de	
Ordenación	General	(DOG),	parece	conveniente	destacar	
los	siguientes	aspectos	que	se	derivan	de	la	interpretación	
de	sus	determinaciones:

• Trasladaron	 a	 los	 Planes	 Insulares	 de	 Ordenación	
la	 responsabilidad	 de	 identificar	 las	 zonas	 cuya	
Capacidad	 de	 Carga	 se	 encontrara	 agotada	 (DOG	
121,	derogada).	

• Condicionaron	 los	 ritmos	 de	 crecimiento	 de	 las	
zonas	turísticas	en	función	de	la	Capacidad	de	Carga	
de	cada	sistema	insular	(DOT	7).	

• Configuraron	 el	 concepto	 de	 Capacidad	 de	 Carga	
como	 condicionante	 del	 crecimiento	 en	 una	 zona	
turística	 que	 conlleve	 la	 ocupación	 de	 	 suelo	 con	
destino	turístico	(DOT	25).	

La Capacidad de Carga en los Planes Insulares de 
Ordenación en aplicación de las Directrices de 
Ordenación General y del Turismo

El	 concepto	 de	 Capacidad	 de	 Carga	 se	 aborda	 en	 los	
Planes	 Insulares	 de	 Ordenación	 de	 todas	 las	 islas,	 en	
respuesta	 a	 lo	 establecido	 al	 efecto	 por	 las	 Directrices	
de	Ordenación	General	y	Directrices	de	Ordenación	del	
Turismo	de	Canarias,	que	incluyó	como	criterio	específico	
a	tener	en	cuenta	en	su	elaboración,	la	definición	de	un	
marco	territorial	que	permitiera	mantener	el	desarrollo	
y	 contener	el	 crecimiento	 respecto	de	 la	Capacidad	de	
Carga	 ambiental,	 social	 y	 económica	del	 archipiélago	 y	
de	cada	una	de	las	islas	(Directriz	General	3.2.a).	

Estas	 Directrices	 fueron	 aprobadas	 mediante	 la	 Ley	
19/2003,	 con	 el	 objetivo	 de	 lograr	 un	 modelo	 de	
desarrollo	 mas	 sostenible	 y	 duradero	 para	 las	 islas,	
especialmente	 respetuoso	 con	 el	 medio	 ambiente	 y	
conservador	 de	 los	 recursos	 naturales,	 del	 patrimonio	
cultural	y	del	 territorio,	pero	 también	socialmente	más	
equilibrado	 y	 justo,	 y	 generador	 de	 riqueza	 económica	
(exposición	de	motivos).

Según	 las	 Directrices	 de	 Ordenación	 General,	 la	
determinación	 de	 los	 ritmos	 y	 límites	 del	 crecimiento	
deberá	realizarse	en	función	de	la	Capacidad	de	Carga	de	
cada	territorio,	considerando	los	efectos	de	la	expansión	
de	 la	 oferta	 sobre	 los	 sectores	 económicos	 y	 sociales	
afectados	 y	 con	 la	 capacidad	 de	 las	 infraestructuras,	

servicios	 y	 equipamientos	 disponibles	 o	 en	 ejecución,	
constituye	uno	de	los	objetivos	de	de	las	Directrices	de	
Ordenación	del	Turismo	(Directriz	General	121).

En	desarrollo	de	lo	anterior,	las	Directrices	de	Ordenación	
del	Turismo	establecen	que	la	determinación	de	los	ritmos	
y	 límites	 de	 crecimiento	 de	 las	 zonas	 turísticas	 deberá	
realizarse	en	función	de	la	Capacidad	de	Carga	de	cada	
sistema	 insular,	 armonizando	 la	 expansión	 de	 la	 oferta	
con	el	desarrollo	del	 resto	de	 los	sectores	económicos,	
con	la	consecución	del	equilibrio	social	y	con	la	previa	o	
simultánea	implantación	de	infraestructuras,	servicios	y	
(Directriz	7	de	las	DOT).

La	 Capacidad	 de	 Carga	 se	menciona	 igualmente	 en	 las	
Directrices	 de	Ordenación	del	 Turismo	en	 relación	 a	 la	
ordenación	del	uso	residencial	en	zonas	turísticas	en	el	
planeamiento	 insular	 o	 derivado	 del	 mismo	 (Directriz	
12)	y	en	relación	al	traslado	a	otra	zona	de	la	capacidad	
alojamiento	 en	 los	 procesos	 de	 renovación	 edificatoria	
(Directriz	19).

Pero	 donde	 mayor	 desarrollo	 tiene	 el	 concepto	 de	
Capacidad	 de	 Carga	 es	 en	 la	 Directriz	 25	 en	 la	 que	 se	
configura	como	factor	condicionante		del	crecimiento,	y	
en	la	que	se	establece	que:

Toda decisión de ocupación de suelo con destino turístico 
requiere ser establecida y fundamentada técnicamente 
en la capacidad de carga de la zona turística afectada, 
entendida como el conjunto de factores que permiten el 
uso turístico de una zona sin un declive inaceptable de 
la experiencia obtenida por los visitantes, una excesiva 
presión sobre los recursos turísticos de la misma, 
una alteración ecológica, territorial y paisajística 
inaceptables, ni una afección excesiva sobre la sociedad 
residente, y disponiendo de los equipamientos, servicios 
e infraestructuras generales precisos para el desarrollo 
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de la actividad y de la población de servicios que 
demande. Esta capacidad habrá de ser considerada y 
analizada en los instrumentos de planeamiento que 
prevean la ocupación de suelo y, en particular, en los 
planes insulares de ordenación, en los instrumentos de 
planeamiento general que categoricen o sectoricen dicho 
suelo, y en los planes parciales que lo ordenen.

Esta	 Directriz	 dispone	 que	 para	 la	 ocupación	 de	 suelo	
con	destino	turístico,	 la	determinación	de	 la	Capacidad	
de	Carga	Turística	se	debe	fundamentar	en	los	siguientes	
factores	relevantes:

• Capacidad	 ecológica	 que	 identificará	 y	 valorará	
los	 cambios	que	previsiblemente	haya	de	producir	
en	 los	 ecosistemas	 la	 implantación	 de	 la	 actividad	
turística	de	que	se	trate.		

• Capacidad	 social	 que	 analizará	 los	 efectos	 sobre	
la	 población	 residente,	 sobre	 sus	 condiciones	
urbanas,	 habitacionales,	 de	 mercado	 de	 trabajo	
y	 de	 entorno	 cultural,	 así	 como	 su	 afección	 a	 los	
servicios	educativos,	sanitarios	y	de	bienestar	social	
disponibles.

• Capacidad	paisajística	definida	como	la	potencialidad	
del	paisaje	para	asumir	las	actuaciones	previstas	sin	
alteración	de	sus	rasgos	y	elementos	característicos.

• Capacidad	 de	 infraestructuras	 de	 accesibilidad	
y	 otras	 de	 accesibilidad	 y	 otras	 existentes	 para	
atender	 el	 funcionamiento	 y	 abastecimiento	 del	
ámbito,	y	posibilidad	de	absorción	de	 los	 impactos	
que	 se	 deduzcan	 de	 la	 dotación	 o	 ampliación	 de	
dichas	infraestructuras.	

• Capacidad	de	mercado	considerando	el	crecimiento	
potencial	de	la	demanda	frente	a	la	nueva	oferta,	con	
el	fin	de	evitar	que	la	generación	de	desequilibrios	
entre	oferta	y	demanda	deteriore	la	competitividad	
del	destino	y	de	los	operadores.

• Disponibilidad	 de	 recursos	 tecnológicos,	
profesionales	y	laborales	necesarios	para	las	fases	de	
construcción	y	explotación	de	 los	establecimientos	
turísticos	 que	 se	 prevean,	 estimada	 bajo	 la	
hipótesis	de	aplicar	medidas	y	sistemas	adecuados	
a	 la	 conservación	 del	 medio	 ambiente,	 el	 ahorro	
de	 energía	 y	 de	 agua,y	 la	 correcta	 gestión	 de	 los	
residuos.

• Disponibilidad	 de	 recursos	 turísticos	 evaluados	
en	 relación	 con	 los	 productos	 turísticos	 previstos,	
fundamentado	en	un	inventario	valorado,	destinado	
a	 estimar	 la	 orientación	 turística	 del	 ámbito	 y	
la	 correspondencia	 entre	 recursos,	 productos	
turísticos,	tipo	de	demanda	y	actividades	 turísticas	
propuestas.

• Afección	 a	 recursos	 naturales.	 existentes	 en	 los	
ámbitos	propuestos	para	 la	actividad	urbanística,	y	
en	 su	 entorno	 de	 influencia	 ambiental,	 paisajística	
y	 funcional,	 fundamentado	 en	 un	 inventario	 y	
valoración	 de	 los	 recursos	 y	 en	 la	 previsión	 de	 las	
medidas	para	su	conservación.

Por	 último,	 debemos	 tener	 en	 cuenta	 que	 la	 Directriz	
26	dispone	que	el	planeamiento	insular	deberá	declarar	
agotada	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 de	 aquellos	 ámbitos	
territoriales	en	los	que	así	se	deduzca	del	análisis	de	los	
factores	 relacionados	en	 la	Directriz	anterior,	pudiendo	
afectar	 dicha	 declaración	 a	 zonas	 o	 núcleos	 concretos	
de	una	isla	o	a	la	totalidad	de	la	misma.	Esta	declaración	
supondría	que	no	podría	aumentar	el	número	de	plazas	
turísticas	sobre	la	oferta	existente.

En	 definitiva,	 de	 lo	 referido	 anteriormente	 se	 puede	
deducir	 que	el	 objetivo	era	que	 la	Capacidad	de	Carga	
debía	ser	abordada	con	una	doble	finalidad,	esto	es:

• En	 primer	 lugar	 para	 determinar	 la	 situación	 en	
el	 momento	 de	 elaborar	 o	 modificar	 los	 Planes	

de	 Ordenación,	 de	 los	 que	 la	 normativa	 requiere	
que	 se	 pronuncien	 sobre	 su	 posible	 agotamiento.
En	 segundo	 lugar,	 para	 valorar	 la	 viabilidad	 de	 la	
ocupación	 de	 nuevo	 suelo	 como	 consecuencia	 del	
crecimiento	de	la	oferta	turística.

A	 la	 vista	 de	 todo	 lo	 anterior,	 los	 Planes	 Insulares	 de	
Ordenación	 (PIO)	 aprobados	 con	 posterioridad	 a	 la	
aprobación	 de	 la	 Directrices,	 incluyen	 documentos	
Anexos	en	los	que	se	realiza	un	análisis	de	la	Capacidad	
de	Carga.	Este	análisis	se	realiza	de	forma	dispar	en	los	
distintos	PIO,	según	veremos	en	los	siguientes	apartados,	
pero	 en	 algunos	 casos	 comparten	 la	 metodología	
aplicada	en	el	desarrollo	de	dicho	análisis.

Debemos	 tener	 en	 cuenta	 que	 parte	 de	 las	 directrices	
mencionadas	 se	 encuentran	 plenamente	 vigentes,	 en	
tanto	 que	 la	 Ley	 del	 Suelo	 y	 de	 los	 Espacios	Naturales	
Protegidos	de	Canarias	 (Ley	4/2017,	de	13	de	 julio)	no	
deroga	 las	 Directrices	 de	 Ordenación	 del	 Turismo.	 En	
efecto,	aunque	la	Ley	del	Suelo	deroga	las	Directrices	de	
Ordenación	General	y	su	memoria,	así	como	la	disposición	
adicional	 segunda,	 relativa	 a	 las	 modificaciones	
introducidas	 en	 relación	 al	 Texto	 Refundido	 de	 las	
Leyes	 de	 Ordenación	 del	 Territorio	 de	 Canarias	 y	 de	
Espacios	Naturales	de	Canarias,	la	disposición	transitoria	
primera,	 referida	a	 la	 suspensión	de	planeamiento	y	el	
otorgamiento	de	autorizaciones	y	licencias	urbanísticas,	
y	la	disposición	transitoria,	que	establecía	la	adaptación	
de	los	instrumentos	de	ordenación,	no	introduce	cambios	
o	 derogación	 de	 las	 Directrices	 7,	 12,	 19	 y	 25	 citadas	
anteriormente	en	relación	al	concepto	de	Capacidad	de	
Carga.

Es	 importante	 destacar	 que,	 para	 que	 la	 Capacidad	 de	
Carga	pueda	cumplir	su	finalidad	como	instrumento	para	
determinar	 los	 ritmos	y	 límites	del	crecimiento,	parece	
ineludible	 que	 se	mantengan	 vivos	 los	mecanismos	 de	
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medición,	a	través	de	indicadores	de	sostenibilidad,	que	
permitan	 valorar	 de	 forma	 continua	 y	 permanente	 la	
Capacidad	de	Carga	 insular	y	de	 las	zonas	turísticas.	En	
este	sentido,	 las	Directrices	de	Ordenación	del	Turismo	
requiere	 la	 implantación	de	un	sistema	de	seguimiento	
que	permita	determinar	de	forma	periódica	la	capacidad	
de	crecimiento	de	las	diferentes	islas	(Directriz	29).

En	relación	a	lo	anterior,	cabe	destacar	que	el	Gobierno	
de	 Canarias,	 a	 través	 de	 la	 Consejería	 de	 Medio	
Ambiente	 y	 Ordenación	 Territorial,	 editó	 un	 manual	
sobre	la	metodología	a	aplicar	para	la	determinación	de	
la	Capacidad	de	Carga,	especialmente	en	zonas	turísticas,	
en	 base	 a	 las	 cuales	 se	 han	 realizado	 los	 análisis	 de	
Capacidad	 de	 Carga	 en	 la	 mayor	 parte	 de	 los	 Planes	
Insulares	de	Ordenación.	

Sin	 embargo,	 actualmente	 no	 se	 encuentra	 en	
funcionamiento	 un	 sistema	 de	 seguimiento	 continuo	
para	 realizar	 el	 seguimiento	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	
de	 las	 islas	 y	de	 las	 zonas	 turísticas,	 cuya	 competencia	
correspondía	 a	 la	 Consejería	 competente	 en	 materia	
de	 turismo.	 Como	 consecuencia	 de	 ello,	 el	 análisis	
de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 ha	 quedado	 relegado	 a	 los	
documentos	anexos	de	los	Planes	de	Ordenación	Insular	
y	no	está	actuando	como	el	elemento	determinante	en	la	
fijación	de	los	ritmos	de	desarrollo	y	crecimiento.

La Capacidad de Carga en la Ley del Suelo de Canarias

Según	 la	 Ley	 4/2017,	 conocida	 como	 Ley	 del	 Suelo	
de	 Canarias,	 los	 Planes	 Insulares	 de	 Ordenación	
deberán	 contener	 un	 diagnóstico	 territorial,	 ambiental	
y	 económico,	 con	 especial	 referencia	 a	 los	 recursos	
naturales,	 a	 la	 población,	 con	 atención	 particular	 a	 la	
igualdad	 de	 género	 y	 el	 bienestar	 de	 las	 familias,	 al	
planeamiento	vigente	y	a	la	situación	socioeconómica.

También	establece	esta	Ley	que	partir	de	este	diagnóstico,	
los	 citados	 Planes	 deben	 contener	 los	 criterios	 para	
estimar	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 Turística	 y/o	 residencial	
de	 las	 distintas	 partes	 del	 territorio	 y	 de	 la	 isla	 en	 su	
conjunto	(Art.	95).

Según	 lo	 señalado,	 los	 instrumentos	 de	 ordenación	
vigentes	en	el	momento	de	entrada	en	vigor	de	la	misma	
se	adaptarán	a	su	contenido	en	la	primera	modificación	
sustancial	plena	del	que	sean	objeto.	Por	tanto,	aquellos	
Planes	 Insulares	 que	 no	 contengan	 dichos	 criterios	
tendrán	que	introducirlos	en	el	proceso	de	adaptación.	

Autorización de nueva oferta alojativa ante la limitación 
impuesta en la normativa en función de la Capacidad 
de Carga

En	 primer	 término,	 debemos	 tener	 en	 cuenta	 que	 los	
Planes	Insulares	de	Ordenación	casi	no	identifican	zonas	
con	Capacidad	de	Carga	agotada,	con	lo	que	en	la	práctica	
no	existen	 límites	a	 la	nueva	oferta	alojativa	 impuestos	
en	los	instrumentos	de	ordenación	insulares	vigentes.

Ante	 esta	 situación,	 actualmente	 las	 autorizaciones	 de	
nuevos	establecimientos	alojativos	con	categoría	inferior	
a	cinco	estrellas	se	conceden	al	amparo	del	artículo	4.2	
de	Ley	2/2013	de	modernización	y	 renovación	turística	
(modificada	por	la	Ley	9/2015)y	de	su	régimen	transitorio	
y,	 consecuentemente	 al	 margen	 de	 la	 situación	 de	
la	 Capacidad	 de	 Carga	 de	 la	 zona	 o	 área	 turística.	 En	
concreto,	el	mencionado	artículo	4.2	establece:
 
“los establecimientos hoteleros y extrahoteleros deberán 
cumplir unos estándares de calidad edificatorio y del 
servicio ofrecido que garantice el mínimo impacto 
medioambiental en términos de, al menos, ahorro 
de agua, contaminación acústica y lumínica y de 
gestión de residuos y reunir condiciones de densidad, 

equipamiento, infraestructuras y servicios establecidos 
reglamentariamente...”

Sin	 embargo,	 dicho	 Reglamento	 no	 ha	 sido	 elaborado,	
aunque	ya	ha	 transcurrido	el	plazo	establecido	para	su	
desarrollo,	por	lo	que	actualmente	se	aplica	el	régimen	
transitorio	previsto	en	la	propia	norma	para	conceder	la	
autorización	 de	 nueva	 oferta	 alojativa,	 que	 requiere	 la	
elaboración	de	una	propuestas	motivada	de	la	Consejería	
competente	en	materia	de	turismo.

En	 definitiva,	 aunque	 inicialmente	 la	 normativa	
considerada	 el	 concepto	 de	 Capacidad	 de	 Carga	 como	
condicionante	del	crecimiento	en	una	zona	turística	que	
conllevara	la	ocupación	de	suelo	con	destino	turístico,	la	
realidad	es	que	la	concesión	de	nueva	oferta	alojativa	se	
encuentra	limitada	a:

• Que	el	establecimiento	tenga	una	categoría	de	cinco	
estrellas.

• Que	el	establecimiento	de	categoría	inferior	cumpla	
lo	 establecido	 en	 el	 Reglamento	 (no	 desarrollado)	
de	 estándares	 sobre	 calidad	 edificatoria,	 impacto	
ambiental	y	condiciones	de	densidad,	equipamiento	
e	infraestructura.

• Transitoriamente,	 a	 que	 exista	 	 informe	 de	 la	
Consejería	 competente	 en	 Turismo	 basado	 en	 el	
cumplimiento	 de	 normativa	 sectorial	 turística,	
de	 edificación,	 informes	 de	 eficiencia	 energética,	
diseños	estéticos,	etc.	

Consecuentemente,	el	concepto	de	Capacidad	de	Carga	
parece	 estar	 inoperante	 realmente	 a	 los	 efectos	 de	
limitación	de	crecimiento	de	la	nueva	oferta.
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UNIDADES
TURÍSTICAS

PLANO CCT-01

DISTRIBUCIÓN DE HOJASSIMBOLOGÍA CONVENCIONAL

INFORMACIÓN TÉCNICA

ESCALA

1 : 6 0 . 0 0 0 

0                        1000                      2000                    3000 metros Original ISO/DIN A0

Equidistancia de curvas: 5 metros
Límite de término Municipal: 
Base Cartográfica GRAFCAN
Toponimia: Base Cartográfica GRAFCAN
Fecha de vuelo: 14/01/2008
Fecha de restitución: 10/10/2008
Precisión planimétrica: 1 metro
Precisión altimétrica: 1,25 metros

Sistema de referencia ITRF93
Elipsoide WGS84
Red geodésica REGCAN95 (versión 2001)
Sistema cartográfico de representación UTM
Huso 28 (extendido)
Datos para el centro de la hoja:
      w=-1º 20' 10''

NOTA: Las Zonas Turísticas Litorales mostradas corresponden con las de la propuesta de ordenación turística del PIO/GC en su fase de Memoria Ambiental (2013)
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Análisis de los documentos de Capacidad de Carga en 
los Planes Insulares de Ordenación

La	revisión	crítica	sobre	los	documentos	de	Capacidad	de	
Carga	incluidos	como	Anexos	en	los	Planes	Insulares	de	
Ordenación	 del	 Territorio	 de	 Lanzarote,	 Fuerteventura,	
Gran	Canaria,	La	Palma	y	la	Gomera	(no	se	ha	dispuesto	
de	los	correspondientes	a	Tenerife	y	El	Hierro)	ponen	de	
manifiesto	las	siguientes	conclusiones	básicas:

• Se	 observa	 una	 aplicación	 dispar	 de	metodologías	
que	 impiden	 un	 análisis	 comparativo	 entre	 islas	 y	
zonas.

• Incluyen	 escasas	 declaraciones	 de	 zonas	 turísticas	
con Capacidad de Carga agotada. 

• Sus	 conclusiones	 son	 poco	 determinantes	 para	
valorar	la	situación	actual	de	la	Capacidad	de	Carga	
y	 sobre	 los	 posibles	 efectos	 futuros	 derivados	 del	
aumento	de	la	oferta	alojativa.

• Presentan	 una	 visión	 generalmente	 complaciente	
y	 optimista	 ante	 la	 capacidad	 del	 territorio	 para	
acoger	nueva	oferta,	 teniendo	como	referencia	 los	
crecimientos	derivados	de	las	clasificaciones	de	suelo	
consolidadas	y	sin	definir	ritmos	de	crecimiento.

• En	 definitiva,	 aunque	 la	 normativa	 aplicable	 ha	
trasladado	a	los	Planes	Territoriales	la	responsabilidad	
de	llevar	a	cabo	el	análisis	de	la	Capacidad	de	Carga	
a	 los	efectos	de	delimitar	 la	nueva	oferta	alojativa,	
los	resultados	no	han	sido	los	esperados.	En	efecto,	
los	 Planes	 Territoriales	 parecen	 haber	 incluido	 un	
documento	 de	 Análisis	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	
como	 cumplimiento	 de	 un	 requisito	 normativo	 sin	
ninguna	otra	pretensión	y	más	bien	como	cobertura	
y	 argumentación	 a	 favor	 de	 las	 bondades	 de	 la	
planificación	propuesta.
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Existe	 una	 gran	 cantidad	 de	metodologías	 aplicables	 a	
entornos	 diversos	 y	 distintas	 tipologías	 turísticas,	 las	
cuales	encuentran	también	dificultadas	por	la	escala	de	
trabajo.	

El	 estudio	de	 la	Capacidad	de	Carga	Turística	 se	puede	
orientar	 de	 distintas	 maneras,	 desde	 Calidad	 de	 la	
Visita,	 Gestión	 de	 Impactos,	 o	 cálculo	 cuantitativo	 de	
personas	que	pueden	visitar	un	espacio	determinado	en	
condiciones	específicas.	

A.4. Metodologías de aplicación

A.4.1. Metodologías relacionadas con la 
gestión de la visita turística

Espectro de Oportunidades Turísticas/Recreativas 
(ROS/TOS)

Ambas	 metodologías,	 ROS	 en	 sus	 inicios	 y	 TOS	 en	
su	 desarrollo	 posterior,	 se	 basan	 en	 evaluar	 las	
oportunidades	 recreativas	 y/o	 turísticas	 que	 tiene	 un	
determinado	espacio.	Además,	aportan	elementos	para	
la	correcta	gestión	del	mismo.

La	aplicación	de	este	método	se	lleva	a	cabo	por	medio	
de	 un	 sistema	 de	 zonificación	 que,	 considerando	 la	
dimensión	social,	determina	el	tipo	de	intensidad	de	uso	
aceptado	en	el	área.	Los	límites	de	uso	se	consideran	a	
partir	de	entrevistas	a	los	visitantes,	residentes	y	a	todos	
los	actores	sociales.	

Sin	embargo,	no	obtienen	 los	 impactos	que	aglutina	el	
desarrollo	de	una	determinada	actividad	en	el	territorio.	
Este	método	es	 favorable	a	 la	hora	de	alcanzar	un	tipo	
de	 gestión,	 por	 parte	 de	 responsables	 administrativos,	
orientada	 a	 que	 el	 ciclo	 de	 vida	 del	 destino	 continúe	
maximizando	los	recursos	y	sus	marcadores.		

Para	ello	se	sustenta	en	el	tamaño	total	de	las	poblaciones	
y	los	tipos	de	mercados	económicos	a	los	que	se	dirige	
esa	población,	de	tal	forma	que	se	puedan	satisfacer	los	
nuevos	 gustos	 y	 deseos	 del	 propio	 mercado.	 También	
valora	un	proceso	en	el	que	se	busca	la	continua	revisión	
de	los	mercados,	los	productos	turísticos	y	las	capacidades	
de	transporte,	tanto	social	como	ambiental.	Este	último	
se	 analiza	 desde	 la	 perspectiva	 de	 la	 percepción	 de	 la	
naturaleza	salvaje,	tanto	en	cuanto	los	propios	usuarios	
afectan	 a	 la	 naturaleza	 desde	 un	 punto	 de	 vista	 de	 la	
intensidad	del	uso.	©	LPA	2018
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Pese	 a	 que	 en	 sus	 inicios	 esta	 metodología	 estaba	
dirigida	hacia	la	gestión	de	flujo	de	visitantes	en	Espacios	
Naturales	 Protegidos,	 en	 la	 actualidad,	 supone	 un	
método	orientado	a	través	de	la	actividad	turística,	para	
conocer	 el	 grado	 de	 permisividad	 de	 una	 actividad	 en	
un	determinado	espacio.	El	ROS,	al	igual	que	el	TOS,	se	
desarrolló	para	ayudar	a	los	administradores	de	recursos	
a	permitir	un	cierto	grado	de	actividad	o	uso,	evitando	
deteriorar	la	percepción	de	los	visitantes	sobre	la	calidad	
del	medio	ambiente	y	de	la	vida	silvestre.	

Esta	 referencia	metodológica	 identificó	 la	gestión	en	el	
territorio	como	un	factor	importante	en	la	definición	de	
oportunidades	recreativas	y	turísticas,	donde,	desde	un	
punto	de	vista	de	la	recreación	se	pueden	incluir:	

• Alteraciones	 del	 sitio	 (instalaciones,	 formas	 de	
vegetación	no	indígenas	y	barreras	de	tráfico).

• Atendiendo	a	un	punto	de	vista	turístico,	también	se	
puede	considerar:	

• Alojamiento	 (hoteles,	 moteles,	 campamentos),	
instalaciones	 de	 compras	 y	 entretenimiento,	 y	
señalización	para	turistas.

Según	los	distintos	autores,	la	metodología	TOS	permite	
realizar	una	visión	holística	de	la	actividad	turística	en	los	
espacios	en	los	que	se	asienta	de	tal	modo	que	es	capaz	
de:	

• Evaluar	el	tipo	de	oportunidad	turística.
• Ofrecer	una	correcta	experiencia	turística.
• Ser	 una	 herramienta	 de	 control	 para	 el	 desarrollo	

turístico.
• Utilizar	el	método	en	varias	escalas	de	trabajo.

Proceso de Gestión de las Actividades de los Visitantes 
(PGAV o VAMP)

Esta	metodología,	basada	en	un	proceso	de	gestión	de	las	
acciones	de	los	visitantes,	permite	evaluar	las	actividades	
del	 usuario,	 de	 los	 recursos	 y	 de	 la	 zona	 natural.	 El	
objetivo	 es	 conseguir	 más	 y	 mejor	 información	 sobre	
los	usuarios	o	turistas	de	un	espacio,	ajustándose	a	 las	
características	sociales	y	demográficas	de	los	visitantes,	
las	actividades	que	desarrollan	y	las	tendencias	futuras.	

También	 tiene	 en	 cuenta	 los	 servicios	 turísticos	 e	
informativos	 ofrecidos	 a	 los	 visitantes,	 garantizando	
su	 comprensión,	 valoración	 y	 disfrute	 de	 los	 recursos	
por	 parte	 del	 visitante,	 de	 tal	 forma	que	 se	 consuman	
recursos	de	acuerdo	a	 la	protección	del	 área.	 El	VAMP	
se	basa	en	los	principios	del	ROS,	y	en	los	cuatro	niveles	
de	 demanda	 (actividades,	 entorno,	 experiencia	 y	
beneficios).	

Método de Optimización de la Gestión Turística (TOMM)

Desarrollado	en	Australia,	este	método	tiene	en	cuenta	
la	 gestión	 del	 turismo,	 permitiendo	 la	 evolución	 del	
sector	desde	el	punto	de	vista	de	las	autoridades	locales,	
los	gestores	turísticos	y	la	población	local.	

Asimismo,	 esta	 metodología,	 responde	 a	 una	 serie	 de	
indicadores	que	analizan	la	salud	del	medioambiente,	la	
salud	de	la	economía,	la	calidad	de	vida	de	la	comunidad	
residente	 y	 la	 calidad	 de	 la	 experiencia	 turística,	
determinada	por	el	tipo	de	visitantes	que	llegan	a	la	isla.	

En	este	sentido,	 la	metodología	TOMM	se	inserta	en	lo	
que	 la	metodología	 LAC	 propone,	 de	 tal	 forma	 que	 lo	
que	establece	es	el	criterio	óptimo,	el	rango	aceptable,	
mediante	 un	 indicador	 de	 medida	 y	 se	 analiza	 su	
evolución.		

A.4.2. Metodologías relacionadas con la 
gestión de los impactos

Límite del Cambio Aceptable (LAC)

La	 metodología	 Límite	 del	 Cambio	 Aceptable	 fue	
implementada	y	desarrollada	en	 los	años	80	por	el	U.S	
Forest	Service,	con	la	 intención	de	mitigar	 los	 impactos	
que,	por	el	desarrollo	de	una	actividad	incontrolada	en	
Espacios	Naturales	Protegidos,	estaban	produciéndose.	

Se	comenzó	a	considerar	algo	más	que	un	simple	término	
y	pasó	a	tener	mayor	repercusión	como	una	herramienta	
de	 planificación	 dentro	 de	 la	 gestión	 de	 Espacios	
Naturales	Protegidos.	

©	LPA	2018
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La	metodología	se	continúa	empleando,	dado	su	carácter	
integrador	 y	 completo	 de	muchas	 de	 las	 variables	 que	
se	suceden	en	el	territorio	al	desempeñar	un	desarrollo	
turístico.	 En	 concreto,	 esta	 metodología	 determina	 el	
nivel	de	impacto	o	límite	a	partir	del	cual	se	comienzan	a	
desarrollar	impactos	no	permitidos	por	el	territorio,	por	
la	sociedad	que	lo	habita	o	por	propio	sector	económico.	
Permite	 desarrollar	 ciertos	 impactos	 de	 la	 actividad,	
siempre	y	cuando	no	causen	daños	graves	a	uno	o	varios	
pilares	de	la	sostenibilidad.

Esto	 hace	 que	 se	 puedan	 permitir	 ciertos	 niveles	 de	
uso	 (aumentando	o	disminuyendo	 los	mismos)	y	 limita	
comportamientos	 que	 degradan	 los	 recursos.	 Este	
proceso	 de	 manejo	 se	 basa	 en	 los	 siguientes	 cuatro	
componentes	que	tienen	que	ver	con	la	obtención	de	los	
datos	que	se	necesitan	saber	para	realizar	la	metodología:

• Parámetros	medibles	para	los	recursos	y	condiciones	
sociales	aceptables.

• Análisis	 de	 las	 condiciones	 existentes	 y	 las	 que	 se	
pueden aceptar. 

• Identificación	de	las	acciones	de	gestión	necesarias	
para	alcanzar	esas	condiciones.

• Programa	 de	 evaluación	 y	 seguimiento	 de	 la	
efectividad	de	gestión.

En	 este	 sentido,	 la	 metodología	 ofrece	 9	 pasos	 para	
desarrollar	 los	 componentes	 anteriormente	 citados.	
Sin	 embargo,	 algunos	 autores	 han	 simplificado	 este	
seguimiento,	 proponiendo	 métodos	 de	 evaluación	
más	 sencillos	 con	 datos,	 tanto	 cuantitativos	 como	

©	LPA	2018
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cualitativos,	y	metodologías	combinadas	entre	el	 límite	
de	cambio	aceptable	y	la	metodología	de	Cifuentes	para	
analizar,	pormenorizadamente,	la	Capacidad	de	Carga	de	
los	recursos.

Gestión del impacto de los visitantes (VIM)

La	metodología	denominada	en	 inglés,	Visitors	 Impacts	
Management,	 fue	 desarrollada	 a	 finales	 de	 los	 80	 por	
la	Asociación	de	Parques	Nacionales	y	Conservación	de	
los	 Estados	 Unidos,	 y	 sirvió	 como	 una	 herramienta	 de	
gestión	del	 impacto	 que	 producía	 el	 visitante	 en	 áreas	
protegidas.	 Ya	 no	 sólo	 bastaba	 con	 poner	 un	 límite	 al	
crecimiento,	en	un	nivel	de	impacto	“aceptable”,	sino	que	
se	profundizaba	en	la	correcta	gestión	de	los	 impactos,	
fundamentalmente	de	carácter	negativo.	Además,	estos	
impactos	 derivados	 de	 la	 actividad	 turística,	 serían	
delimitados	 en	 unidades	 territoriales	 que	 afectarían	
directamente	a	espacios	concretos.

La	 forma	en	 la	que	se	evalúa	el	procedimiento	es	muy	
semejante	a	la	propuesta	por	la	metodología	LAC.	Según	
este	enfoque	planteado	por	el	VIM,	los	pasos	se	agrupan	
en	dos	etapas	que	tienen	que	ver	 con	 la	 identificación	
de	 impactos	 y	 con	 la	 información	 de	 los	 mismos,	 su	
planificación	y	gestión.	

En	el	proceso	de	planificación	subsiguiente,	se	plantean	
los	objetivos	de	la	gestión	y	se	identifican	los	indicadores.	
Posteriormente	 se	 comparan	 estos	 indicadores	 con	
las	 condiciones	 existentes	 para	 buscar	 los	 problemas	
específicos,	las	probables	causas	y	los	posibles	estándares	
óptimos	 de	 calidad.	 El	 VIM	 supone	 una	 metodología	
encaminada	 hacia	 la	 detección	 y	 gestión	 del	 impacto	
que	genera	el	turista	en	particular,	y	la	actividad	turística	
en	general,	 siempre	basada	en	unos	objetivos	 y	metas	
específicos	para	cada	destino.	

Consecuentemente,	esta	metodología	permite	poner	en	
cuestión	distintos	aspectos:	

• Identificar	la	condición	del	problema.
• Determinar	los	factores	que	inciden	en	la	gravedad	

del	impacto	negativo.
• Seleccionar	 posibles	 estrategias	 de	 gestión	 para	

mejorar	esos	impactos	inaceptables.

Protección de recursos de visitantes (VERP)

Es	 una	 extensión	 de	 la	 metodología	 LAC,	 pero	 integra	
el	 proceso	 de	 participación/planificación	 de	 cara	 a	
aspectos	 futuribles.	 No	 obstante,	 no	 se	 encuentra	 del	
todo	 aceptada,	 puesto	 que	 falta	 la	 implementación	 de	
una	metodología	clara	y	concisa	que	dé	soporte	a	esta	
propuesta.

Análisis Multicriterio por medio de un Sistema de 
Información Geográfica (SIG)

La	 Universidad	 de	 Málaga,	 en	 correlación	 con	 la	
Universidad	 de	 Almería,	 ofrecen	 un	 estudio	 de	
la	 Capacidad	 de	 Carga	 relacionado	 con	 una	 serie	
de	 indicadores	 que	 tienen	 que	 ver	 con	 aspectos	
económicos,	 sociales	 y	 ecológicos.	 Dichos	 indicadores	
son	 integrados	 dentro	 de	 un	 Sistema	 de	 Información	
Geográfica,	ofreciendo	las	zonas	que	están	fuera	de	los	
límites	o	se	encuentran	excedidas.	Evidencia	indicadores	
que	 tienen	 que	 ver	 con	 límites	 objetivos	 (plazas,	 ríos,	
etc.)	 	 y	 subjetivos	 (porcentaje	 de	 turistas	 y	 residentes	
que	causan	degradación	en	los	resorts,	percepción,	etc.).

©	LPA	2018
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A.4.3. Metodologías relacionadas con el 
cálculo numérico de turistas

Metodología Cifuentes

Responde	 a	 la	 metodología	 diseñada	 para	 calcular	 la	
Capacidad	de	Carga	recreativa	atendiendo	a	otros	niveles,	
como	son	la	Capacidad	de	Carga	Física,	la	Real	y	la	Efectiva,	
siendo	esta	última	el	producto	entre	 la	Capacidad	Real	
y	 la	Capacidad	de	gestión	del	ámbito.	Cada	uno	de	 los	
parámetros	 funciona	 como	 una	 corrección	 del	 nivel	
anterior,	de	manera	que	en	la	Capacidad	de	Carga	Física	
ha	de	obtenerse	un	valor	igual	o	mayor	al	que	exprese	la	
Capacidad	de	Carga	Real,	y	éste	a	su	vez	ha	de	ser	igual	o	
mayor	al	establecido	por	la	Capacidad	de	Carga	Efectiva.	

Se	trata	de	una	metodología	funcional	basada	en	niveles,	
que	 permite	 desgranar	 el	 dato	 numérico	 a	 través	 de	
fórmulas	aplicadas	a	las	condiciones	particulares	del	área	
de	estudio.	De	esta	forma,	se	consigue	un	dato	vinculado	
a	 la	Capacidad	de	Carga	más	 limitante	que	exista.	Esto	
permite	 tanto	 a	 quien	 desarrolla	 la	 actividad,	 como	 a	
quien	 gestiona	 los	 espacios	 públicos,	 tener	 una	 buena	
relación	acorde	al	mínimo	impacto	de	carácter	negativo	
en	todos	los	aspectos.	

Esta	 metodología	 sirve	 para	 calcular	 el	 número	 de	
visitantes	 que	 pueden	 estar	 al	 mismo	 tiempo	 en	 una	
zona	 determinada	 por	 sus	 condiciones	 ambientales,	
por	 la	 condición	 económica	 para	 que	 la	 actividad	 sea	
rentable	 y	 según	 las	 condiciones	 sociales,	 para	 que	
puedan	 tener	 cierto	 grado	 de	 adaptabilidad.	 En	 este	
sentido,	cada	uno	de	los	“niveles”	de	esta	metodología	

Capacidad de Carga Social (CCS)

La	 metodología	 de	 Capacidad	 de	 Carga	 Social	 fue	
desarrollada	por	Shelby	y	Heberlein	también	en	la	década	
de	 los	 80.	 Está	 relacionada	 con	 el	 uso	 que	 un	 único	
visitante	puede	hacer	de	un	sitio,	antes	de	que	el	número	
de	un	grupo	más	amplio	pueda	afectar	o	condicionar	en	
mayor	 medida	 la	 calidad	 de	 la	 experiencia.	 	 Tiene	 en	
cuenta	el	nivel	de	impactos	desde	la	óptica	social,	tanto	
en	 cuanto	 analiza	 los	 niveles	 de	 aceptación	perceptual	
del	visitante	en	relación	a	los	impactos	que	existen.	

A	su	vez,	 la	Capacidad	de	Carga	social	se	divide	en	dos	
características	 principales:	 el	 método	 descriptivo	 y	 el	
evaluativo.	

El	componente	descriptivo	aglutina	las	características	de	
un	sistema	turístico	(físicas,	ecológicas,	sociales,	políticas	
y	 económicas).	 Está	 relacionado	 con	 el	 impacto	 y	 la	
gestión.	El	componente	evaluativo	entra	en	relación	con	
los	estándares	ideales	a	partir	del	análisis	de	los	impactos	
perjudiciales	generados	por	el	turismo.	

Esta	evaluación	determina	el	nivel	de	impacto	tolerable,	
tanto	el	máximo	como	el	mínimo	y	el	deseable	atendiendo	
a	la	fijación	de	metas	y	objetivos.

©	LPA	2018
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supone	un	parámetro	 limitante	o	de	 corrección	que,	 a	
modo	de	filtro,	destila	el	valor	numérico	y	lo	restringe.	
    
La	Capacidad	de	Carga	Física,	cuantifica	la	magnitud	que	
tiene	un	espacio	para	albergar	habitantes,	 teniendo	en	
cuenta	valores	como	el	horario	de	la	visita,	el	número	de	
horas	de	sol	o	la	superficie	visitada.

• CCF	=	S/SP*NV
• CCF	≥CCR	≥CCE

Donde:

• S	=	Superficie	total
• SP	=	Superficie	por	persona
• NV	=	Número	de	visitas

La	Capacidad	de	Carga	Real	tiene	en	cuenta	los	distintos	
factores	 de	 corrección	 dados	 del	 desarrollo	 de	 la	
actividad	y	de	 las	condiciones	ambientales	del	espacio,	
de	 tal	 forma	 que	 sean	 una	 serie	 de	 limitantes	 los	 que	
vayan	filtrando	el	dato	existente.

• CCR	=	CCF*(Fc1*Fc2*Fc3*Fcn)

Donde:

• Fc	=	Factor	de	corrección	según	el	territorio	analizado

Este	parámetro	es	el	que	se	adecúa	más	profundamente	
a	 las	 características	 de	 cada	 espacio,	 pues	 se	 pueden	
tener	en	cuenta	diversos	aspectos	como	por	ejemplo:	

• Accesibilidad.
• Erodabilidad	y	hábitats.
• Fauna.
• Vegetación.
• Percepción	del	visitante	y	del	residente.

El	 último	 parámetro	 de	 corrección	 es	 el	 relativo	 a	 la	
Capacidad	Efectiva	del	espacio,	que	pone	en	relación	la	
Capacidad	Real	del	territorio	y	 la	Capacidad	de	Gestión	
del	 ámbito.	 Esto	 entra	 directamente	 a	 estudiar	 la	
capacidad	que	tenga	el	espacio	en	cuestión	para	albergar	
el	desarrollo	de	una	actividad	(infraestructuras,	servicios,	
equipamientos,	 personal),	 de	 tal	 manera	 que	 pueda	
analizar	 y	 acotar	 el	 número	 de	 visitantes	 determinado	
por	las	infraestructuras	que	están	en	el	lugar.

• CCE	=	CCR*CG/100

Donde:

• CG	=	Capacidad	de	gestión	del	ámbito

A	 modo	 de	 conclusión,	 se	 argumentan	 los	 siguientes	
aspectos	positivos	y	negativos:

Metodología para la Capacidad de Carga especialmente 
en zonas turísticas

Esta	 metodología	 responde	 a	 dos	 documentos	
elaborados	 por	 el	 Gobierno	 de	 Canarias,	 en	 los	 que	
se	 ponen	 de	 manifiesto	 los	 principales	 indicadores	
para	 Canarias,	 atendiendo	 además	 a	 las	 Directrices	 de	
Ordenación	 del	 Turismo	 de	 Canarias	 y	 al	 concepto	 de	
Desarrollo	Sostenible.	

El	 primer	 documento	 enfatiza	 los	 antecedentes	 de	
la	 Capacidad	 de	 Carga,	 las	 distintas	 metodologías	
propuestas	 y	 los	 casos	 de	 estudios	 o	 ejemplos	 que	 se	
han	obtenido.	Sin	embargo,	no	establece	una	conclusión	
clara	en	cuanto	a	una	metodología	determinante	para	el	
cálculo	de	la	Capacidad	de	Carga	Turística.	

El	 segundo	 documento,	 de	 2008,	 funciona	 como	 guía	
resumen	de	los	factores	relevantes	agrupados	por	áreas	
o	 dimensiones	 que,	 según	 el	 planeamiento,	 deberían	
recoger	cada	uno	de	los	Planes	Insulares.	

Las	 dimensiones	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 Turística	
contempladas	en	dicho	estudio	son	las	siguientes:

• Dimensión	medioambiental.
• Dimensión	territorial	e	infraestructural.
• Dimensión	socioeconómica.
• Dimensión	de	mercado,	destino	y	producto	turístico.

Asimismo,	 dicho	 documento	 hace	 una	 recopilación	 de	
los	distintos	modos	de	empleo	que	se	han	realizado	en	
diversos	lugares,	atendiendo	a	la	circunstancia	particular	
y	el	enfoque	que	se	le	ha	querido	dar	en	cada	uno	de	los	
casos.	Así	podemos	encontrar	metodologías	relacionadas	
con	la	optimización	de	la	gestión	turística	(TOMM),	con	
el	grado	de	vulnerabilidad	(Vulnerability	Index	For	Small	
Island	Developing	Status),	con	modelos	de	evaluación	de	©	LPA	2018
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impactos	 (Estudio	de	Capacidad	de	Carga	en	 los	Cayos	
de	 Florida.	 Modelo	 de	 evaluación	 de	 impactos)	 o	 con	
instrumentos	e	indicadores	para	un	turismo	ecológico	en	
áreas	naturales.	Lo	que	realmente	interesa	es	que	todos	
ellos	utilizan	alguna	de	las	metodologías	anteriormente	
explicadas,	 pero	 con	 distintos	 indicadores,	 diferentes	
niveles	y	factores.	

A.4.4. Conclusión

A	modo	de	 resumen,	 podemos	 argumentar	 dentro	 del	
contexto	 sistémico	 de	 la	 planificación	 y	 la	 ordenación	
del	 territorio,	 que	 el	 concepto	 de	 Capacidad	 de	 Carga	
se	 ha	 desarrollado	 a	 través	 de	 una	 gran	 variedad	 de	
metodologías	 que	 responden	 a	 cuestiones	 distintas,	 y	
que	analizan	o	tienen	en	cuenta	aspectos	cuantitativos	y	
cualitativos	para	limitar	la	actividad	turística.	

Los	 casos	de	estudio	 se	dividen	en	 función	del	tipo	de	
turismo	al	que	hacen	referencia,	ya	sea	cultural/urbano,	
rural/natural	o	de	sol	y	playa.	

En	 estos	 Estudios	 Previos,	 dada	 la	 importancia	 del	
turismo	asociado	a	la	temática	de	sol	y	playa	en	Canarias,	
las	siguientes	líneas	del	documento	se	orientarán	sobre	
el	 estudio	 de	 casos	 representativos	 de	 esta	 tipología	
turística.	

A.5.1. Turismo de sol y playa

Calviá

Ejemplo	de	regeneración	de	destinos	turísticos	maduros,	
usando	modelos	basados	en	aplicar	la	Agenda	21	Local.	
La	 metodología,	 fundamentada	 en	 los	 estándares	
de	 la	 Agenda	 21	 Local,	 se	 basan	 en	 el	 uso	 del	 agua,	
transporte	y	energía.	El	método	de	Capacidad	de	Carga	
está	 inmerso	 en	 los	 proyectos	 de	 Agenda	 21	 Local,	
de	 tal	 forma	 que,	 Calviá	 desarrolla	 una	 aproximación	
similar	a	la	Capacidad	de	Carga	usando	los	escenarios	de	
desarrollo,	indicadores,	etc.		Además,	tiene	en	cuenta	la	
participación	de	la	población	local,	el	uso	sostenible	del	
turismo	teniendo	en	cuenta	aspectos	medioambientales	
y	asignando	límites	al	crecimiento,	protegiendo	el	paisaje	
y	 rehabilitando	 los	 impactos	 ambientales	 negativos.	
El	 municipio	 de	 Calviá	 representa,	 hasta	 la	 fecha,	 el	
ejemplo	más	avanzado	del	desarrollo	sostenible	turístico	
en	el	Mediterráneo.	Los	resultados	arrojan	la	asignación	
de	medidas	relacionadas	con:	

• La	sobreconstrucción	de	las	ciudades,	que	generan	
degradación	ambiental.

• El	 rechazo	 hacia	 los	 modelos	 de	 crecimiento	
de	 ciudades	 artificiales,	 monotemáticas,	
congestionadas	y	limitadas	al	sol	y	a	la	playa.

A.5. Casos de Estudio
• Rejuvenecimiento	 gradual	 de	 infraestructuras	

turísticas	obsoletas.

Menorca

Declarada	Reserva	de	la	Biosfera,	ofrece	una	Capacidad	de	
Carga	orientada	hacia	el	transporte.	Analiza	la	densidad	
de	automóviles	y	la	percepción	de	los	turistas	en	cuanto	
al	 grado	de	 accesibilidad.	 Se	 anulan	 las	 construcciones	
de	 nuevas	 grandes	 infraestructuras	 relacionadas	 con	
el	 transporte.	 Se	 realiza	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 de	 las	
viviendas	por	la	afluencia	de	turistas,	la	presión	residente	
y	la	población	que	migra	hacia	los	destinos	turísticos	en	
busca	de	trabajo.

La	solución	planteada	se	basa	en	limitar	drásticamente	el	
uso	del	suelo,	utilizando	este	factor	como	propio	regulador	
del	crecimiento	y	fomentando	el	aprovechamiento	de	la	
planta	alojativa	obsoleta.	

Lanzarote

La	 Capacidad	 de	 Carga	 se	 enfoca	 hacia	 el	 contexto	 de	
posibles	escenarios	de	riesgo.	Pone	varias	limitaciones.	Los	
factores	utilizados	son	Capacidad	Alojativa	+	nº	Turistas/
Población	+	Factores	Demográficos.	Consecuentemente	
se	incluyen	las	siguientes	propuestas:	

• Incremento	 del	 número	 de	 turistas:	 el	 número	
de	 nuevos	 turistas	 que	 diariamente	 se	 alojan	 en	
Lanzarote	 no	 supere	 en	 10	 años	 la	 cifra	 de	 6.700,	
ni	 sobrepasen	 la	 cifra	 total	 de	 51.000	 visitantes	
alojados	cada	día	en	la	isla.	

• Limitación	de	la	oferta	alojativa:	no	debe	ampliarse	
en	más	de	8.000	nuevas	plazas	y	no	supere	la	cifra	
total	 de	 61.300	 (lo	 excede	 ya,	 están	 en	 72.026	 a	
2016).
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Jamaica

La	 creación	 de	 un	 Plan	 Director	 para	 el	 Desarrollo	
Sostenible	 del	 Turismo	 incluye	 aspectos	 relacionados	
con	la	Capacidad	de	Carga	Turística	en	función	al	grado	
de	 gestión	 de	 los	 resorts.	 Estos	 estudios	 subrayan	
como	 el	 desarrollo	 de	 urbanizaciones	 ha	 sobrepasado	
la	 Capacidad	 de	 Carga	 Física	 del	 entorno,	 teniendo	
la	 obligación	 de	 introducir	 medidas	 correctoras	 a	 su	
gestión.		En	este	caso	se	analizan:	

• Límites	de	calidad	de	aguas	de	abasto	y	degradación	
de	calidad	de	aguas	en	la	costa.

• Déficit	 de	 espacios	 recreativos	 para	 la	 población	
local.

Tahití

Representado	 por	 medio	 de	 un	 turismo	 maduro	 que	
continúa	 desarrollándose.	 Se	 gestiona	 la	 Capacidad	
de	 Carga	 atendiendo	 a	 problemas	 relacionados	
exclusivamente	con:	

• Residuos.	
• Gestión	del	agua.
• Vertidos.

Hawai

Presenta	problemas	con	la	afluencia	masiva	de	visitantes	
y	la	posibilidad	de	afectar	al	producto	turístico.	No	existían	
herramientas	 para	medir	 los	 impactos	 del	 crecimiento	
del	 turismo	 en	 los	 costosos	 y	 complejos	 sistemas	
infraestructurales	(distribución	de	aguas,	tratamiento	de	
aguas	 residuales,	 transporte,	 etc.).	 Como	 respuesta,	 se	
realiza	un	estudio	para	determinar	la	capacidad	de	Hawai	
de	 sostener	 el	 crecimiento	 turístico	 a	 largo	 plazo.	 	 Los	
objetivos	del	trabajo	fueron:	

• Examinar	el	impacto	del	turismo.
• Generar	información	básica	para	realizar	un	análisis	

en	tres	ámbitos.	Infraestructuras,	medio	ambiente	y	
ámbito	sociocultural-integración	turística.	Se	finalizó	
en 2004.

Isla de Elba

Proyecto	 ISOLE	 (vía	 innovación	 y	 desarrollo	 sostenible	
en	pequeñas	 islas).	El	objetivo	es	aportar	herramientas	
avanzadas	 a	 las	 administraciones	 locales	 y	 gestores.	
Se	 planteó	 un	 análisis	 físico-ecológicos	 y	 demográfico-
sociales.	Además,	se	trató	las	siguientes	temáticas:

• Capacidad	de	suministro	de	agua.
• Capacidad	de	tratamiento	de	residuos	sólidos.
• Recursos	básicos	(superficie	de	playa	por	persona).
• Presión	turística	en	relación	a	la	población	(turista/

residente).

La	 idea	 se	 basa	 en	 establecer	 distintos	 escenarios	 de	
desarrollo,	de	acuerdo	a	las	siguientes	perspectivas:	

• Escenario	de	conservación.
• Escenario	de	alto	grado	de	sostenibilidad.
• Escenario	con	bajo	grado	de	sostenibilidad.
• Escenario	degenerativo.

Para	 cada	 uno	 de	 ellos	 se	 establecen	 un	 máximo	
numérico	 de	 turistas	 y	 se	 desarrolla	 una	 visión	 de	 los	
flujos	 turísticos	 en	 periodos	 críticos.	 De	 esta	 forma	 se	
organizan	las	distintas	perspectivas	que	se	pueden	dar,	y	
las	pautas	que	se	deben	seguir.	

Maldivas

La	 gestión	 de	 un	 espacio	 como	 Maldivas,	 pasaba	 por	
limitar	la	degradación	ambiental	y	garantizar	la	integridad	

Veligandu, Islas Maldivas.
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de	los	recursos	medioambientales	ofertados.	El	estudio	
de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 se	 orienta	 hacia	 aplicar	
operaciones	 precisas	 para	 el	 turismo.	 Fue	 galardonado	
con	 el	 Premio	 destino	 sostenible	 de	 la	 OMT.	 Entre	 las	
medidas	que	adopta	para	la	regulación	de	la	Capacidad	
de	Carga	se	encuentran	las	siguientes:	

• No	se	permiten	nuevos	desarrollos	hasta	que	el	nivel	
de	ocupación	esté	al	80%	de	ocupación.	

• La	edificación	no	puede	estar	por	encima	de	la	altura	
de	las	palmeras	(Capacidad	de	Carga	Paisajística).	

• La	capacidad	de	los	resorts	se	define	en	función	de	la	
Capacidad	de	Carga	medioambiental.

• Cada	playa	se	garantiza	el	15%	de	zona	libre	de	uso	
público	o	privado.

• La	 urbanización	 sólo	 puede	 ocupar	 el	 20%	 de	 la	
superficie	de	la	isla.

Archipiélago de San Andrés

Existen	problemas	con	el	agua	en	acuíferos	e	 impactos	
ambientales	serios.	No	puede	proveer	30.000	habitantes	
y	las	aguas	salinas	generan	daños	a	la	recuperación	del	
espacio. 

Isla Orquídea, Taiwan

Utilizan	la	metodología	ROS	para	analizar	la	oportunidad	
y	optimización	turística.	También	hacen	uso	del	VIM	para	
realizar	evaluación	de	impactos.	

Malta

Densidad	alojativa,	poblacional	y	deterioro	de	la	oferta.	
Se	 usaron	 indicadores	 para	 identificar	 los	 perfiles	 y	
tendencias	existentes	 (número	de	 turistas,	duración	de	
la	estancia,	densidad	de	turistas	para	cada	isla)	y	también	
indicadores	para	infraestructuras	(energía,	agua,	tráfico,	

alojamiento,	 playas,	 etc.).	 Además,	 emplearon	 un	
proceso	 participativo	 social	 vinculado	 a	 los	 distintos	
escenarios	 de	 crecimiento	 (Universidades,	 operadores	
turísticos,	autoridades	de	Ordenación	Territorial,	ONG´s,	
Asuntos	Sociales).

Rodas

Desarrollo	 turístico	 continuado	 basado	 en	 criterios	
económicos	 y	 políticos.	 Estudio	 acometido	 sobre	
Capacidad	de	Carga	Turística	con	la	metodología	(CAMP).	
Tiene	en	cuenta	la	Capacidad	de	Carga	física,	entendidos	
como	espacio	alojativo,	playas,	etc.	Capacidad	de	Carga	
ecológica	 relacionado	 con	 intensidad,	 Nº	 turistas,	
actividad	e	incidencia	en	sistemas	naturales,	ecosistemas	
y	 paisajes.	 Capacidad	 de	 Carga	 Socio-Económica	
requerimientos	 laborales	 y	 categorías	 de	 alojamiento,	
enfrenta	 la	 inmigración	 laboral	 como	mayor	 problema	
en	Rodas.	

Isla de Mahé, Seychelles

Laboratorio	para	una	auditoría	ambiental	por	el	Programa	
de	Medio	Ambiente	de	 la	Comisión	del	Océano	 Índico.	
Capacidad	de	Carga	Turística	relacionada	con	el	uso	de	
playas	con	límite	numérico,	tanto	de	uso	turístico	y	local	
como	tipológico.	Proyecto	Visión	21	orientado	a	nuevas	
instalaciones.	

Isla de Reunión

Utilizan	el	LAC	con	indicadores	de	Capacidad	de	Carga	en	
zonas	costeras.	Usan	hasta	30	indicadores.		Secuencian	el	
proceso	en	3	fases:	

• Zonificación	 de	 la	 costa	 delimitando	 unidades	
básicas	de	gestión.

• Estudios	 medioambientales	 y	 sociales	 para	
determinar	 la	 Capacidad	 de	 Carga	 de	 cada	 unidad	
geográfica	homogénea.	

• Plan	General	de	Uso	de	la	zona	costera.

Isla de Kangaroo, Australia

Método	 TOMM,	 que	 se	 concentra	 en	 las	 mejores	
condiciones	 para	 el	 desarrollo	 turístico,	 haciendo	 de	
la	 actividad	 el	 centro	 y	 sujeto	 de	 evaluación.	 Tiene	
en	 cuenta	 aspectos	 de	 carácter	 cultural,	 económico,	
social,	de	mercado,	de	percepción	y	medioambiental.	El	
resultado	es	saber	si	los	distintos	aspectos	del	Turismo	se	
encuentran	dentro	de	valores	aceptables	o	no.	

Boracay, Filipinas

Experiencia	contrastada	de	trabajo	o	cooperación	bilateral	
entre	 dos	 países	 y	 dos	 instituciones	 complementarias:	
El	Departamento	de	Turismo	de	Filipinas	y	el	Canaicain	
Urban	Institute.	

Bora-Bora, Polinesia Francesa

La	 Capacidad	 de	 Carga	 hace	 referencia	 a	 la	 capacidad	
de	 utilización	 del	 recurso	 agua,	 energía	 y	 sanitarios,	
teniendo	 en	 cuenta	 las	 consideraciones	 de	 la	 isla	 de	
forma	 natural	 y	 las	 infraestructuras	 existentes.	 Se	
plantea	un	sistema	de	gestión	de	 los	posibles	 impactos	
(observatorio)	que	determine	cuándo	un	hecho	concreto	
puede	estar	modificando	o	alterando	negativamente	el	
ecosistema.	
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A.6.1. BREEAM

Ejemplo	de	institución	que	utiliza	indicadores	que	puedan	
funcionar	como	respuesta	a	 los	estándares	del	modelo	
FPEIR,	 es	 la	 que	 propone	BREEAM.	 Lo	más	 práctico	 es	
comenzar	por	un	marco	relacionado	con	la	sostenibilidad	
reconocido	a	nivel	nacional	e	 internacional,	que	pueda	
determinar	 cuándo	 una	 actuación	 es	 sostenible	
turísticamente.	

En	 este	 contexto,	 BREEAM_ES_Urbanismo,	 es	 una	 de	
las	pocas	certificaciones	con	un	sistema	de	 indicadores	
específicos	para	el	urbanismo	sostenible.	Además,	es	un	
sello	de	sostenibilidad	de	urbanismo	y	construcción	de	
origen	británico	y	con	versiones	nacionales	adaptadas	a	
las	singularidades	legislativas	de	cada	país.	

A	 continuación,	 se	 enumeran	 las	 Categorías	 y	 los	
asuntos	o	Requisitos	que	 se	miden.	No	 se	 incluyen	 los	
Parámetros	de	exigencia	para	cada	requisito,	ya	que	esto	
será	desarrollado	durante	la	elaboración	de	la	asistencia	
técnica	de	manera	que	las	exigencias	medibles	resulten	
de	un	pacto	asumible	entre	administraciones,	sociedad	
civil,	colegios	profesionales	y	empresarios.

En	 este	 sentido,	 se	 incluyen	 las	 siguientes	 Categorías	
BREEAM:	

• Clima	y	Energía
• Comunidad
• Diseño	del	Lugar
• Ecología	
• Transporte	y	Movilidad	
• Recursos	y	Metabolismo
• Economía
• Edificación
• Innovación

A.6. Certificaciones de Sostenibilidad

Fuente:	BREEAM.	http://www.breeam.es/

Fuente:	BREEAM.	http://www.breeam.es/



Anexos
A.1. Concepto de CC y CCT - A.2. Justificación del instrumento de CC - A.3. Marco Normativo - A.4. Metodologías de Aplicación - A.5. Casos de Estudio - A.6. Certificaciones de Sostenibilidad - A.7. Entrevistas 

A.8. Bibliografía - A.9. Glosario 

43 /70

Clima y Energía

Reducir	la	contribución	al	cambio	climático	del	proyecto	
propuesto,	 garantizando	 al	 mismo	 tiempo	 que	 las	
urbanizaciones	estén	adaptadas,	de	manera	adecuada,	a	
los	impactos	del	cambio	climático.	Los	requisitos	que	se	
comprobaran	son	los	siguientes:

• Gestión de Aguas:	 se	 evaluará	 el	 riesgo	 de	
inundación,	 las	escorrentías	de	aguas	superficiales,	
la	aplicación	de	soluciones	SUDS	de	aguas	pluviales	
y,	 en	 general,	 soluciones	 que	 eviten	 la	 sobrecarga	
de	 las	 infraestructuras	de	saneamiento	y	pluviales:	
estanques	 de	 retención,	 pavimentos	 permeables,	
techos	 verdes,	 pozos	 de	 infiltración,	 parques	 de	
retención,	etc.	

• Principios de Diseño:	 mitigar	 el	 fenómeno	 Isla	
de	 Calor.	 Incorporar	 principios	 de	 diseño	 urbano	
bioclimático,	como	espacios	de	sombra,	empleo	de	
materiales	 poco	 absorbentes	 del	 calor,	 conexiones	
de	 los	 espacios	 libres	 y	 soluciones	 de	 diseño	 que	
favorezcan	 el	 flujo	 de	 aire	 y,	 en	 general,	 emplear	
soluciones	 de	 diseño	 pasivas	 y	 renovables	 para	
generar	confort	urbano.	

• Gestión y Control Energético:	 minimización	 de	 la	
gestión	 energética	 por	 medio	 de	 la	 orientación,	
uso	de	envolventes	y	minimización	del	consumo	de	
energía	de	las	viviendas.	Este	aspecto	es	de	aplicación	
a	la	urbanización	y	a	las	viviendas.	Contribución	neta	
de	energías	BOC	(baja	o	nula	emisión	de	Carbono)	en	
un	alto	porcentaje	de	la	demanda	total	de	energía.	

• Infraestructuras Urbanas: diseñar	 un	 fácil	 acceso	
a	 las	 instalaciones	 urbanas	 y	 de	 comunicación	 de	
manera	que	su	mantenimiento	sea	fácil	y	que	permita	
ampliaciones	sin	obras	ni	cortes.	Levantamiento	SIM	
(Site	 Information	Modeling)	de	 las	 infraestructuras	
urbanas.	

• Gestión de Recursos Hídricos:	su	objetivo	es	reducir	
el	 consumo	 global	 de	 agua	 limpia	 para	 uso	 no	
potable.	Mide	niveles	 de	 reciclaje	 de	 aguas	 grises,	
recogida	 y	 almacenamiento	 de	 agua	 de	 pluviales.	
Incluye	también	mecanismos	de	ahorro	de	agua	en	
la	urbanización,	edificación	y	zonas	verdes.	

• Resistencia y Flexibilidad:	 Tiene	 como	 objetivo	 la	
resistencia	 a	 los	 efectos	 del	 cambio	 climático.	 Se	
medirá	 la	 capacidad	del	 diseño	de	adaptarse	 a	 los	
vientos	y	a	temporales	de	mayor	intensidad	que	los	
actuales	y	que	afectarán	a	la	vida	útil	del	proyecto.	

• Control de la Energía:	 su	 objetivo	 es	 permitir	 a	
los	 usuarios	 el	 control	 del	 uso	 de	 la	 energía	 y	 del	
agua.	 Se	medirá	 la	 disposición	 de	 contadores	 y	 se	
instalarán	 programas	 informáticos	 en	 los	 barrios	 y	
en	las	viviendas.	

Parque Eólico de El Hierro.
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Comunidad

Esta	 categoría	 tiene	 como	 objetivo	 que	 la	 ordenación	
urbana	 sostenga	 una	 comunidad	 vibrante	 y	 que	 ésta	
pueda	intervenir	en	el	diseño	de	su	espacio	vital.	Atiende	
también	 a	 aspectos	 de	 conectividad	 para	 evitar	 la	
exclusión	social.	

• Diseño Accesible:	 tiene	 como	 objetivo	 crear	
espacios	urbanos	que	sean	accesibles	y	 fácilmente	
adaptables	 a	 las	 condiciones	 cambiantes	 de	 sus	
ocupantes,	actuales	y	futuros.	

• Participación:	 fomentar	 la	 participación	 de	 la	
comunidad	 para	 que	 sus	 necesidades,	 ideas	 y	
conocimientos	se	tengan	en	cuenta	en	los	proyectos	
de	 planificación	 y	 diseño	 del	 espacio	 público.	 La	
denominada	 Exposición	 Pública	 y	 el	 Período	 de	
Alegaciones	no	se	consideran	como	participación.

• Guía de Usuario del Barrio:	 redactar	una	guía	que	
promueva	 un	 estilo	 de	 vida	 saludable	 e	 integrado	
con	 la	 comunidad	 local	 que	 informe	 de	 temas	
como	 el	 transporte,	 suministradores	 de	 servicios,	
equipamientos,	 recogida	 de	 residuos,	 reciclaje,	
consejos	para	el	ahorro	de	agua,	etc.	

• Gestión y Operación:	garantizar	que	las	instalaciones	
comunitarias	 sean	 mantenidas	 y	 que	 exista	 una	
percepción	de	propiedad	y	de	responsabilidad.	

Tienda de aceite y vinagre. Gran Canaria.
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Diseño del Lugar

Tiene	 como	 objetivo	 promover	 el	 diseño	 de	 lugares	
con	 identidad	 propia,	 adaptados	 al	 contexto	 del	 lugar	
de	 análisis,	 permitiendo	 que	 los	 vecinos	 se	 muevan	
y	 orienten	 con	 facilidad.	 También	 poner	 en	 valor	 el	
patrimonio	etnográfico	y	medioambiental	del	lugar.	

• Ocupación del Suelo:	 preservar	 el	 suelo	 no	
antropizado	 mediante	 la	 incentivación	 de	 la	
regeneración	 urbana	 de	 zonas	 degradadas	 y	 de	
zonas	en	desuso.	

• Uso efectivo del Suelo:	evitar,	si	no	es	estrictamente	
necesario,	 clasificar	 nuevos	 suelos	 urbanos	 y	 dar	
prioridad	al	desarrollo	de	los	suelos	urbanizados.	

• Reutilización de Edificios:	incentivar	la	reutilización	
de	edificios	frente	a	la	construcción	de	nuevos.	

• Paisajismo: potenciar	 el	 carácter	 del	 paisaje	 local	
y	asegurarse	de	que	se	utilicen	adecuadamente	las	
soluciones	de	jardinería	y	arbolado.	

• Diseño Urbano de Calidad:	potenciar	las	soluciones	
de	calidad	espacial	y	medioambiental.	

• Zonas Verdes:	garantizar	el	acceso	a	espacios	verdes	
de	calidad	y	a	distancia	peatonal.	

• Comunidades Incluyentes:	diseñar	barrios	que	son	
económicamente	asequibles	a	la	población	local	y	a	
las	demandas	de	los	grupos	demográficos.	

• Viviendas Asequibles:	 evitar	 las	 desigualdades	
sociales	 y	 fomentar	 que	 los	 barrios	 se	 conformen	
con	comunidades	socialmente	incluyentes	mediante	
la	promoción	de	vivienda	asequible	en	los	barrios.	

• Espacios Seguros:	 implementar	 medidas	 efectivas	
para	 prevenir	 el	 delito	 y	 la	 inseguridad	 de	 los	
espacios	urbanos	y	de	los	barrios	en	general.	Incluir	
buenas	 prácticas	 en	 esta	 materia.	 Camino	 Escolar	
Seguro,	etc.	

• Fachadas Activas: promover	 y	 garantizar	 que	 el	
diseño	de	las	edificaciones	estimule	el	uso	peatonal	
de	 la	 calle,	 ayudando	 a	 promover	 la	 vitalidad	 del	
barrio.	

• Fachadas de Edificación: crear accesos seguros 
en	 la	edificación,	 limitando	el	acceso	de	 intrusos	a	
espacios	traseros,	aparcamientos,	etc.	

• Arquitectura Local:	 promocionar	 proyectos	 que,	
sin	renunciar	al	presente,	se	inserten	en	el	contexto	
local	y	refuercen	la	identidad	del	barrio.	

• Iluminación: reducir	 la	 contaminación	 lumínica	
y	 responder	 a	 las	 exigencias	 de	no	 contaminar	 los	
cielos	y	de	respetar	la	biodiversidad	de	la	zona.	

• Continuidad Urbana:	 incluir	en	el	diseño	 zonas	de	
continuidad	visual	 y	física	que	permitan	orientarse	
fácilmente	y	llegar	al	barrio.	

• Movimiento de Peatones: fomentar	que	los	vecinos	
caminen	en	vez	de	utilizar	el	coche.	Incorporará	un	
espacio	público	de	calidad.

Casas tradicionales en Teror. Gran Canaria.
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Ecología 

Tiene	 como	 objetivo	 preservar	 y	 potenciar	 la	 riqueza	
ecológica	 de	 la	 ciudad	 y	 del	 barrio,	 aprovechando	 al	
máximo	 las	 existencias	 y	 las	 posibles	 mejoras	 que	 se	
puedan	realizar.	

• Estudios Ecológicos:	 realizar	 estudios	 que	 definan	
el	valor	ecológico	del	área	para	mantener	y	mejorar	
la	 biodiversidad	 y	 proteger	 los	 hábitats	 naturales	
existentes.	

• Plan de actuación para la Biodiversidad:	redacción	
de	un	Plan	que	mejore	y	refuerce	el	valor	ecológico	
del	barrio	y	de	los	hábitats	existentes.	

• Flora Nativa:	 garantizar	 que	 se	 planten	 árboles	
autóctonos	 que	 aumenten	 el	 valor	 ecológico	 del	
barrio.	

• Corredores Ecológicos: proteger	y	construir	pasillos	
verdes	que	 conecten	entre	 si	 hábitats	 de	dentro	 y	
fuera	del	barrio.	

• Contaminación del Suelo/Mar: redactar proyectos 
de	 urbanización	 e	 infraestructuras	 que	 eviten	 la	
contaminación	 de	 suelos	 y	 de	 acuíferos.	 Impedir	
vertidos	contaminantes	al	mar.

Echium wildpretii, El Teide.Tenerife.
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Transporte y Movilidad 

El	objetivo	de	esta	categoría	es	mejorar	las	condiciones	
de	movilidad	de	las	personas,	proporcionado	alternativas	
distintas	al	vehículo	privado,	fomentando	trayectos	a	pie	
o	en	bicicleta	que	mejoren	el	estilo	de	vida	de	los	vecinos	
hacia	uno	más	saludable.	

• Trasporte Público: fomentar	 el	 uso	 del	 transporte	
público	y	garantizar	un	fácil	acceso	de	los	vecinos	a	
las	paradas	de	guaguas.	

• Puntos Intermodales:	 garantizar	 la	 disponibilidad	
peatonal	a	enlaces	frecuentes	de	transporte	público	
hasta	los	puntos	intermodales	y	los	centros	locales.	

• Paradas de Guaguas:	 facilitar	 paradas	 de	 guaguas	
seguras,	protegidas,	confortables	y	que	 incorporen	
información	para	el	viajero.	

• Nuevas Centralidades:	 reducir	 la	 necesidad	 o	
exigencia	de	viajar	en	coche	para	realizar	actividades	
cotidianas	y	diseñar	los	accesos	a	los	equipamientos	
urbanos	 básicos,	 incentivando	 su	 accesibilidad	
peatonal.	

• Redes Ciclistas en Barrios:	 fomentar	 el	 ciclismo	
como	alternativa	real	al	vehículo	privado	para	viajes	
cortos,	 reduciendo	 la	 sensación	 de	 inseguridad.	
Red Ciclista Urbana:	 promover	 el	 ciclismo	 como	
una	alternativa	 real	al	uso	del	 coche	en	el	 sistema	
urbano,	proporcionado	facilidades	para	su	utilización	
y	 conectándolo	 con	 la	 red	 de	 intercambiadores	 y	
nodos	urbanos.	

• Clubs Automovilísticos: reducir	 la	 dependencia	 a	
vehículos	 de	 titularidad	 privada	 en	 los	 residentes.	
Apoyar	 la	 posibilidad	 de	 que	 ciertas	 comunidades	
puedan	compartir	un	vehículo	a	partir	del	desarrollo	
de	un	Plan	de	Gestión.	

• Aparcamientos: diseñar	 zonas	 de	 aparcamiento	
para	que	puedan	ser	aprovechadas	para	otros	usos	
en	horas	que	no	sean	las	de	máxima	demanda.	

• Aparcamientos en los Barrios:	reducir	la	superficie	
de	 vía	 pública	 destinada	 a	 aparcamiento	 para	
dar	 prioridad	 al	 peatón,	 incentivando	 el	 uso	 del	
transporte	público	y	de	otros	medios	de	movilidad	
y	 comunicación.	 Reducir	 los	 estándares	 de	 plazas	
de	 aparcamiento	 exigidos	 por	 vivienda	 en	 el	
planeamiento.	

• Prioridad de Tráficos Peatonales:	 posibilitar	 a	
los	 residentes	 la	 utilización	 y	 disfrute	 del	 espacio	
alrededor	 de	 las	 viviendas,	 haciéndolo	 compatible	
con	el	paso	moderado	de	vehículos.	

• Planes de Movilidad y Transporte: estudiar y 
dimensionar	la	red	viaria	y	las	infraestructuras	según	
las	demandas	de	los	nuevos	desarrollos	urbanísticos	
y	sus	demandas	funcionales	específicas	(residencial,	
comercial,	equipamientos,	etc.).	

• Vehículos Eléctricos:	 fomentar	 la	 integración	 de	
puntos	de	recarga	de	vehículos	eléctricos.	

• Velocidad Tráfico Rodado:	 diseñar	 o	 adaptar	 los	
viales	destinados	a	tráfico	rodado	a	las	velocidades	
óptimas	que	se	consideren	para	no	 interferir	en	 la	
calidad	y	seguridad	de	la	vida	de	los	barrios.	

• Tráfico Pesado: diseñar	zonas	de	carga	y	descarga	de	
manera	que	no	impacten	en	el	disfrute	del	espacio	
público	ni	en	los	usos	de	los	viales.

Frontera. El Hierro.
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Recursos 

Introducir	principios	e	indicadores	de	economía	circular	
y	 metabolismo	 urbano	 sostenible,	 diseñando	 un	 uso	
eficiente	 de	 los	 recursos	 tanto	 a	 nivel	 de	 operatividad	
urbana	como	en	los	procesos	de	construcción.	Minimizar	
el	 impacto	del	ciclo	de	vida	de	los	materiales	utilizados	
en	el	espacio	público.	

• Materiales de Bajo Impacto Ambiental:	 utilizar	
materiales	 de	 bajo	 impacto	 ambiental	 en	 la	
construcción	 de	 los	 espacios	 públicos,	 de	 las	
infraestructuras	y	de	la	edificación.	Promover	el	uso	
de	materiales	con	etiqueta	ecológica.	

• Materiales Locales:	 aumentar	 la	 utilización	 de	
materiales	 definiendo	 un	 protocolo	 de	 uso	 de	
materiales	locales	o	de	baja	emisión	en	su	transporte.	

• Construcción de Viales:	 aumentar	 la	 proporción	
de	 materiales	 de	 recuperación	 utilizados	 en	
la	 construcción	 de	 viales,	 espacios	 libres	 y	
aparcamientos.	

• Gestión de Residuos: fomentar	 la	eficiencia	de	 los	
recursos,	 tanto	 en	 las	 fases	 de	 construcción	 como	
en	 la	del	clico	de	vida	del	barrio,	 introduciendo	un	
plan	de	minimización	de	 residuos	de	construcción.	
Reducir	 los	 residuos	 alimentarios	 y	 de	 jardinería	 a	
través	del	compostaje.	

• Aguas Subterráneas:	garantizar	que	ningún	proyecto	
de	 urbanización	 o	 de	 infraestructuras	 suponga	 un	
impacto	 negativo	 sobre	 los	 acuíferos	 o	 cursos	 de	
agua	subterráneos.	

• Suelos Contaminados:	fomentar	la	recuperación	de	
suelos	 contaminados	 por	 medio	 de	 la	 prevención	
de	 vertidos,	 tratamiento	 in	 situ	 o	 contención	 e	
impermeabilización	del	sitio.	

Economía 

Proporcionar	 oportunidades	 para	 la	 localización	 de	
empresas	 y	 para	 que	 éstas	 den	 servicio	 a	 la	 localidad	
y	 proporcionen	 nuevas	 oportunidades	 laborales	 a	 los	
vecinos,	en	sintonía	con	 los	protocolos	de	 la	economía	
sostenible.	

• Sectores de Negocio:	 fomentar	 el	 desarrollo	 de	
espacios	 y	 tipologías	 que	 faciliten	 el	 desarrollo	
de	 sectores	 económicos	 estratégicos	 a	 nivel	 de	 la	
ciudad	y	para	el	barrio.	

• Empleo Local:	 disponer	 de	 soluciones	 y	 acciones	
que	 garanticen	 procesos	 de	 regeneración	 local,	
haciendo	posible	que	todos	 los	agentes	 implicados	
en	el	proceso	de	planificación,	diseño	y	construcción	
de	un	urbanismo	sostenible	sean	de	origen	local.	

• Fomento del Empleo:	 fomentar	 la	 generación	 de	
nuevo	empleo	en	los	barrios	apoyando	las	iniciativas	
empresariales	 o	 de	 cualquier	 otra	 modalidad,	
ayudando	a	que	surjan	nuevas.	

• Nuevas Empresas:	 habilitar	 espacios	 terciarios	 e	
industriales	para	que	se	instalen	nuevas	empresas	y	
emprendedores.	

• Inversión:	 articular	 procesos	 de	 atracción	 de	
inversiones	 de	 empresas	 y	 pequeños	 negocios	 a	
los	barrios	que	promuevan	el	bienestar	económico	
del	 barrio	 o	 de	 la	 zona,	 en	 el	marco	 de	 la	 Ley	 de	
Economía	Sostenible,	Innovación	y	Competitividad.
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Tulum. México.
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Edificación 

Garantizar	 que	 el	 diseño	 de	 los	 edificios	 individuales	
contribuya	a	la	sostenibilidad	general	de	la	urbanización	
mediante	elevados	estándares	medioambientales.	

• Viviendas Sostenibles:	 garantizar	 que	 todas	 las	
nuevas	 edificaciones	 residenciales	 tengan	 una	
certificación	de	construcción	sostenible.	

• Edificación no-residencial:	garantizar	que	todas	 las	
nuevas	 edificaciones	 no-residenciales	 tengan	 una	
certificación	de	construcción	sostenible.	

• Rehabilitación: garantizar	 que	 todos	 los	 edificios	
susceptibles	de	ser	rehabilitados	lo	sean	con	criterios	
medioambientales	de	construcción	sostenible.	

BREEAM	 incorpora	 una	 novena	 categoría	 que	 define	
como	 Innovación.	 Los	 puntos	 de	 Innovación	 son	 un	
reconocimiento	a	la	puesta	en	práctica	de	requisitos	no	
contemplados	en	las	ocho	categorías	restantes.	

En	 la	 categoría	 de	 Innovación	 se	 ha	 incluido,	 a	 modo	
de	avance,	 la	posibilidad	de	introducir	requisitos	de	los	
que	se	puedan	extraer	otras	fuentes,	como	son:	buenas	
prácticas	en	el	mundo	del	Urbanismo	Sostenible;	nuevas	
teorías,	 como	 por	 ejemplo,	 la	 neuroergonomía,	 que	
estudia	el	efecto	que	tienen	los	espacios	construidos	en	
el	cerebro	humano;	programas	específicos	que	atiendan	
de	manera	especial	asuntos	de	género	o	de	mayores	o	la	
posibilidad	de	que	haya	que	revisar	proyectos	singulares	
de	infraestructuras	urbanas	o	proyectos	de	paisajismo.	
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A.6.2. Paisajismo: SITES 

Puede	 existir	 algún	 otro	 caso	 muy	 singular	 en	 el	 que	
el	 marco	 de	 referencia	 BREEAM_ES_Urbanismo	 deba	
ser	 complementado.	 Además	 del	 citado	 caso	 de	 las	
infraestructuras	 urbanas,	 pueden	 darse	 casos	 muy	
concretos	 en	 los	 que	 la	 intervención	 sobre	 los	 suelos	
pueda	 ser	 determinante,	 así	 como	 la	 conservación	 y	
regeneración	 de	 los	 servicios	 eco-sistémicos	 del	 lugar,	
como	son	los	grandes	parques	urbanos	o	la	rehabilitación	
ambiental	de	vertederos.	

Para	estos	casos	se	propone	incluir	también	las	categorías	
y	requisitos	que	incluye	el	sello	americano	de	paisajismo	
sostenible	SITES:	www.	sustainablesites.org.	

SITES	 incluye	 las	 siguientes	 categorías,	de	 las	 cuales	 se	
pueden	extraer	indicadores	que	mejoren	la	exigencia:	

• Contexto del Sitio:	 garantizar	 las	 funciones	
esenciales	de	los	ecosistemas	para	la	vida	silvestre,	
los	usuarios	del	sitio	y	la	comunidad	circundante.	

• La Evaluación del Pre-diseño y Evaluación:	 formar	
equipos	multidisciplinares	con	expertos	en	sistemas	
naturales,	 diseño,	 construcción	 y	 mantenimiento,	
además	 de	 involucrar	 a	 representantes	 de	 la	
comunidad,	propietarios	y	usuarios	del	sitio.	

• Agua:	 conservar	 el	 agua	 y	 maximizar	 el	 uso	 de	
pluviales.	

• Suelo y Vegetación: intensificar	los	procesos	de	ciclo	
de	vida	natural	de	la	vegetación	y	del	suelo.	

• Materiales:	atender	al	ciclo	de	vida	de	los	materiales	
y	su	huella	de	carbón.	

• Salud Humana y Bienestar:	 incrementar	 la	 salud	
humana	por	medio	de	la	conexión	con	los	sistemas	
naturales	y	la	vida	al	aire	libre.	

• Construcción:	 incorporar	 todos	 los	 principios	
mencionados	 en	 la	 fase	 de	 construcción	 y	 sus	
agentes	implicados.	

• Operaciones y Mantenimiento: incorporar acciones 
de	mantenimiento	y	de	reducción	de	desechos	

• Educación y Monitoreo:	informar	y	educar	al	público	
del	monitoreo	de	los	servicios	eco-sistémicos	y	de	la	
sostenibilidad	del	proyecto.	

• Innovación:	potenciar	la	creatividad	y	la	innovación	
en	el	diseño	de	espacios	libres	y	paisajes.

Frontera. El Hierro.
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A	lo	largo	del	desarrollo	de	estos	Estudios	Previos,	se	ha	
llevado	a	cabo	la	celebración	de	diversas	entrevistas	con	
grupos	de	opinión,	vinculados	tanto	a	la	vida	académica,	
como	política.	

No	 obstante,	 hasta	 el	 momento	 no	 ha	 sido	 posible	
concertar	reuniones	de	trabajo	con	personas	destacadas	
del	ámbito	nacional	e	internacional.

A	continuación,	se	presenta	un	resumen	de	cada	una	de	
las	tres	entrevistas	llevadas	a	cabo.

Doctora en Geografía y Ordenación del 
Territorio. Catedrática de Geografía Física 
en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria (ULPGC)

Fecha: 12	de	diciembre	de	2017.

Formato:	Presencial.

Asistentes:

• Juan	Palop-Casado
• José	Francisco	Herrera	Melián
• Helia	Suárez	Darias
• Samuel	Moreno	Negrín
• Emma	Pérez-Chacón	Espino	

Bloque 2. Revisión Crítica

Normativa:

• Implicaciones	de	la	nueva	Ley	del	Suelo	con	respecto	
a	la	Capacidad	de	Carga.	

Ratios	(Clásicos):

• El	 óptimo	 no	 lo	 conocemos	 aún.	 La	 realidad	 se	
encuentra	más	cerca	del	óptimo	que	las	hipótesis.	

• Emma:	 siempre	 coincide	 el	 binomio	 turismo	 de	
masas-territorio	frágil	(paraíso).

A.7.1. Emma Pérez-Chacón EspinoA.7. Entrevistas
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Bloque 3. Reformulación Del Marco Conceptual Y 
Metodológico

• Emma:	en	muchas	ocasiones	las	plusvalías	derivadas	
del	beneficio	turístico	se	van	fuera	de	las	zonas	que	
soportan	su	coste	ambiental,	territorial	y	social.

• El	 modelo	 necesita	 considerar	 dónde	 están	 las	
salidas.	

Bloque 4. Programa De Trabajo

• Emma:	preferible	el	método	FPEIR	(Agencia	Europea	
de	Medioambiente).	Más	interesante.

Debate

Aspectos	Generales	De	La	Capacidad	De	Carga:

• La	 clave	 es	 que	 no	 existe	 una	 Capacidad	 de	 Carga	
objetiva	y	universal,	sino	que	depende	del	código	de	
valores	que	se	tenga.

• Emma:	 el	 método	 nunca	 está	 ajustado	 a	 nuestra	
realidad.	Es	necesario	construir	o	adaptar	un	modelo	
de	valoración	a	nuestro	caso.	

• Emma:	 Capacidad	 de	 Carga	 como	 problema	 ético.	
Cómo	entendemos	que	debe	ser	un	territorio.	Como	
sociedad	no	queremos	todos	lo	mismo.	¿Quién	fija	
las	metas?

• Emma:	fijar	el	nivel	de	redistribución	de	beneficios	y	
cargas	relativas	al	turismo.	Las	cargas	se	socializan,	
pero	los	beneficios	están	mal	repartidos.	

• Emma:	propone	trabajar	con	diferentes	escenarios,	
3	 por	 ejemplo.	 En	 cada	uno	de	 ellos	 se	 plantearía	
el	 modelo	 resultante	 en	 función	 de	 diferentes	
intensidades	 de	 uso	 turístico.	 Y	 así	 se	 podría	
confrontar	 de	manera	 práctica	 cada	 escenario	 con	
sus	 costes	 ambientales,	 sociales	 y	 económicos.	
Con	 ello	 sería	 más	 sencillo	 deliberar	 sobre	 las	

consecuencias	futuras	de	cada	modelo	y	orientar	la	
elección.

• Hay	 que	 tener	 precaución	 porque	 no	 solamente	
estamos	midiendo	 la	Capacidad	de	Carga	Turística.	
La	acción	del	turismo	puede	generar	otras	sinergias	
negativas	(carreteras,	infraestructuras…).

• El	 impacto	 de	 un	 turista	 puede	 ser	 mayor	 en	 un	
territorio	con	poca	presión	turística/residencial	que	
en	un	territorio	ya	“machacado”.	

Metabolismo	Urbano:

• Emma:	metabolismo	urbano	como	idea	interesante.	
• Emma:	 enfatizar	 la	 dimensión	 territorial	 de	 la	

Capacidad	 de	 Carga.	 Es	 básica	 por	 tratarse	 de	 un	
territorio	 insular.	 Propone	 trabajar	 con	 una	 isla	
modelo.	

• Emma:	 modelo	 disperso	 vs.	 modelo	 centralizado.	
Emma	duda	mucho	de	la	conciencia	de	los	actores	
relacionados	en	el	metabolismo	urbano.	No	se	cree	
las	 depuradoras	 a	 escala	 de	 hotel.	 Teniendo	 en	
cuenta	el	modelo	 canario	de	 gestión,	 ¿quién	 lo	 va	
a	controlar?

• José:	 problema	 de	 infraestructuras	 insulares.	
Empezar	a	trabajar	por	el	nivel	macro,	no	el	micro.	

Dimensión	Social:

• Debate	 vinculado	 al	 paro.	 Cuestión	 histórica	 en	
Canarias. 

• Emma:	ver	qué	modelos	favorecen	más	la	generación	
de	empleo	a	través	de	un	turismo	sostenible.	

• José:	 apuesta	 por	 la	 eficiencia	 de	 los	 trabajadores	
del	sector	turístico	(camareras	de	piso).

• Juan:	modelo	de	turoperación	en	Canarias.	No	hay	
retos	ligados	al	turismo.	

• Emma:	cree	que	Canarias	sí	tiene	retos.	Pero	algunos	
no	están	en	nuestra	mano.
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• Emma:	 es	 más	 rentable	 desarrollar	 planta	
alojativa	nueva	que	remodelar	 la	existente.	Pero	lo	
segundo	 supone	 reciclar,	 mientras	 que	 lo	 primero	
conlleva	 consumir	más	 recursos.	 Reto	de	 cara	 a	 la	
construcción.

• José:	 apostar	 por	 micro-proyectos	 que	 generen	
economía	local	circular.	

• Emma:	incluir	la	dimensión	social	(justicia	social).	Si	
entre	16	millones	y	14	millones	de	 turistas	no	hay	
diferencia	en	cuanto	a	empleo,	es	preferible	acoger	
14	millones,	que	generan	menos	residuos.	

• Emma:	pregunta	si	existen	estudios	que	demuestren	
que	los	servicios	han	llegado	a	su	techo.	

• Emma:	incentivar	etiquetas	de	trabajo	justo	en	áreas	
turísticas.

• Emma:	 sugiere	 incluir	 la	 dimensión	 social	 y	 la	
económica,	 puesto	 que	 existen	 insatisfacciones	 en	
cuanto	a	ellas.	Es	necesario	priorizar,	pero	no	eludir	
estas	 dimensiones,	 puesto	 que	 la	 ambiental	 no	 es	
la	única	preocupante.	El	turismo	puede	servir	como	
herramienta	para	equilibrar	la	balanza	y	reconducir	
el	empleo.	Si	no	funciona,	no	interesa.	

• Juan:	 propone	 potenciar	 la	 larga	 estancia.	 Por	
ejemplo,	no	pagar	tasa	turística	una	vez	permanezcan	
más	de	5	días	en	el	destino.		
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Conclusiones

Emma	propone	incluir	los	siguientes	aspectos	en	este	
trabajo:

• Dimensión	social	de	la	Capacidad	de	Carga.
• Redistribución	de	los	beneficios	provenientes	de	

la	actividad	turística.
• La	 clave	 es	 saber	 cuál	 es	 el	 objetivo,	 pues	 de	

ello	 dependerá	 el	 modelo	 de	 valoración	 de	 la	
Capacidad de Carga. 

• Establecer	 sistemas	 de	 indicadores,	 para	 no	
desvincularnos	 del	 marco	 de	 trabajo	 de	 otras	
instituciones	 (Agencia	 Europea	 de	 Medio	
Ambiente)	 que	 evalúan	 a	 partir	 de	 esos	
procedimientos.		

• Dimensión	 territorial	de	 la	Capacidad	de	Carga.	
En	un	archipiélago	es	clave.	

• Escalas.	Fundamental	incluir	este	aspecto.	Escala	
espacial	 (vinculada	 a	 capacidad	 de	 acogida)	 y	
escala	numérica.

• Generar	 alternativas	 ajustadas	 a	 la	 realidad	
canaria.	 Debemos	 definir	 las	 claves	 que	 hacen	
que	 esos	 modelos	 (los	 que	 hemos	 visto)	
no	 sirvan	 aquí.	 Definir	 el	 punto	 de	 partida.	
Contextualización.	

• Cuestiones	 de	 Capacidad	 de	 Carga	 a	 nivel	 de	
archipiélago.	 Los	 criterios	 generales	 tienen	
que	 ser	 iguales,	 hay	 que	 establecer	 criterios	
homogéneos	para	 todo	el	 archipiélago,	 aunque	
cada	isla	tenga	sus	particularidades.	La	escala	del	
archipiélago	 se	 debe	 utilizar	 para	 fijar	 criterios	
generales	 a	 la	 hora	 de	 evaluar	 la	 Capacidad	de	
Carga,	que	luego	se	pueden	adaptar	a	la	realidad	
específica	de	cada	isla.		

• Idea	del	prado	y	las	vacas:	realmente	sirve	para	

estudiar	 la	 Capacidad	de	Carga,	 porque	 al	 fin	 y	
al	 cabo	 es	 lo	 mismo.	 Funciona	 como	 criterio:	
si	el	 “prado”	no	se	 renueva	y	ya	no	sirve	como	
sustento,	algo	habrá	ido	mal,	se	habrá	superado	
la	capacidad.

• Trabajar	 con	 Escenarios.	 Se	 plantea	 comenzar	
con	un	escenario	insular	real.

• Agencia	Europea	de	Medioambiente:	sistema	de	
indicadores.

• Cuadro	 de	 Mandos	 de	 la	 Consejería:	 ver	 los	
criterios	(crítico,	objetivo,	etc.).

• Agenda	21	Local:	proyecto	ciudadano	de	mejora.	
Los	 indicadores	 funcionan	 como	 evaluación	 de	
un	proceso	de	cambio.	

• Objetivo:	crear	cultura.	

• José:	canalizar	los	proyectos	en	normas.	Existen	
normas	con	aplicación	progresiva.	
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Ecologista y sociólogo. Miembro del 
Consejo de Sostenibilidad del Gobierno de 
Canarias

Fecha: 23 de enero de 2018.

Formato:	Presencial.

Asistentes:

• Juan	Palop-Casado
• José	Francisco	Herrera	Melián
• Helia	Suárez	Darias
• Samuel	Moreno	Negrín
• Eugenio	Reyes	Naranjo

Bloque 2. Revisión Crítica

Concepto:

• La	Capacidad	de	Carga	en	 la	actualidad	 representa	
el	aforo	y	 tendría	que	estar	 ligado	al	Metabolismo	
urbano	y	sus	consecuencias

• No	es	lo	mismo	aforo	que	Capacidad	de	Carga.

Bloque 3. Reformulación del Marco Conceptual y 
Metodológico

Indicadores:

• El	indicador	es	una	medida	que	señala	un	síntoma.	
Depende	de	la	ideología	se	necesita	una	estructura	
de	conocimiento.	Un	diagnóstico	colectivo.	

• No	es	lo	mismo	indicador	que	medida.

A.7.2. Eugenio Reyes Naranjo
• Se	 necesita	 un	 diagnóstico	 claro	 y	 un	 seguimiento	

para	comprobar	la	validez	de	los	indicadores.

Modelos	y	Conceptos	Envolventes:

• Existen	 problemas	 de	modelo.	 Hay	 que	 definir	 un	
marco	claro	y	estudiar	una	realidad	que	en	sí	misma	
es	circular.	

• Necesitamos	 instrumentos	 de	 medición	 sencillos,	
válidos	y	fiables.	

• Conceptos	 interesantes	 los	 que	 ofrecen	 la	 Huella	
Ecológica,	 Mochila	 Ecológica	 (Tara	 Global)	 o	 la	
Sombra	de	Carga.	Le	dan	otra	orientación	a	la	propia	
Capacidad	de	Carga	Turística.	

Bloque 4. Programa de Trabajo

• Buen	planteamiento	para	trabajar	la	CCT	en	escalas.	
• Relación	 de	 lo	 que	 supone	 un	 turista	 cuando	 se	

trabaja	a	distintas	escalas.	
• Planteamiento	semejante	a	la	división	en	sociología	

como	 la	 unidad	 básica	 identitaria	 (Pareja,	 Niño/a,	
Mayor).

• Unidad	mínima	de	fragilidad	como	escala	más	baja.
• Existen	 trabajos	 empíricos	 en	 esta	 línea.	 Hay	 que	

validarlos.
• Posibilidad	 de	 pactar	 indicadores	 entre	 empresas	

del	sector,	universidades	y	Gobierno	de	Canarias.	
• Propuesta	para	elaborar	una	guía	sobre	la	Capacidad	

de	Carga	en	coordinación	con	expertos.
• La	orientación	del	trabajo	depende	en	gran	medida	

del	tipo	de	turismo.	Necesidad	de	acotar	el	desarrollo	
de	la	tipología	turística.	

• Carga	 sobre	 la	 biodiversidad.	 La	 carga	 a	 tener	 un	
impacto.	Debe	medirse.

• A	 escala	 hotelera,	 necesidad	 de	 diferenciar	 por	
categorías.	Aislados,	mixtos	 (turismo	envejecido)	 y	
urbano	o	agroturismo.	
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• Tener	 en	 cuenta	 la	 posición,	 residuos,	 agua,	
confortabilidad	o	la	seguridad.	

Conclusiones

• La	 Capacidad	 de	 Carga	 Turística	 necesita	 un	
diagnóstico	previo.

• Relación	entre	la	Capacidad	de	Carga	Turística	
y	 la	 eficiencia	 (beneficio/coste),	 trashumo	
(economía	circular)	y	resiliencia	(elasticidad).

• Aumentar	 el	 número	 de	 pernoctaciones	 y	
bajar	el	número	de	turistas.

• Reducción	 de	 la	 Huella	 de	 Carbono	 y	 la	
posibilidad	de	que	Canarias	venda	energía.

• La	 sostenibilidad	 debe	 recoger	 como	 pilar	
fundamental	 el	 ecológico	 en	 lugar	 del	
ambiental.

• Orientar	 la	 industria	 hacia	 un	 turismo	
tecnológico.

• La	tabla	de	indicadores	existente	es	difícil	de	
gestionar,	se	necesita	algo	más	operativo.

• Se	debe	revisar	la	realidad	y	no	la	bibliografía.
• Pasar	desde	la	medida	hacia	el	indicador.	
• Canarias	es	singular	y	necesita	su	propia	visión	

de	Capacidad	de	Carga	Turística.
• Realizar	 indicadores	 para	 destinos	 de	 sol	 y	

playa.
• Visión	 ecológica	 de	 la	 Capacidad	 de	 Carga	

Turística	 con	 un	 modelo	 sostenible	 para	
Canarias.

• La	 pernoctación	 es	 el	 dato	 de	 arranque.	
Sirve	 a	 efectos	 de	 conocer	 el	 impacto	 y	 el	
metabolismo	del	sistema	turístico.
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Economista. Profesor Titular en la 
Universidad de La Laguna. Director 
de la Cátedra de Turismo Fundación 
CajaCanarias-Ashotel-Universidad de La 
Laguna

Fecha: 29 de enero de 2018.

Formato: Telepresencial	(Skype)

Asistentes:

• Juan	Palop-Casado
• Helia	Suárez	Darias
• Samuel	Moreno	Negrín
• Raúl	Hernández	Martín

Bloque 2. Revisión Crítica

Concepto:

• La	Capacidad	de	Carga	tiene	una	parte	mecanicista,	
influido	por	la	forma	de	gestión.

• La	 Capacidad	 de	 Carga	 como	 está	 planteada	 en	 la	
actualidad	no	es	operativa.

• Si	ampliamos	el	espectro	de	la	Capacidad	de	Carga,	
ésta	se	deforma.	

Casos	de	Estudio:

• Centrar	el	debate	en	aquello	que	afecta	a	Canarias.	
El	turismo	de	sol	y	playa.

• Tratar	con	cautela	la	percepción	de	la	sostenibilidad.	
Benidorm	puede	ser	sostenible	o	no,	depende	de	la	
visión	con	la	que	se	analiza.

A.7.3. Raúl Hernández Martín
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Metodología:

• Existe	 un	 componente	 objetivo	 y	 subjetivo	 en	
la	 Capacidad	 de	 Carga	 que	 puede	 generar	 un	
interesante	debate.

• La	 percepción	 de	masificación	 no	 es	 igual	 para	 un	
japonés	que	para	un	canario.	Realidades	diferentes.

Ratios	Clásicos:

• Desproporción	y	fuera	del	contexto	real	de	Canarias.	
Estandarizar	 indicadores	 para	 todas	 las	 zonas,	
parece	un	absurdo.

Bloque 3. Reformulación Del Marco Conceptual Y 
Metodológico

Indicadores:

• Incluir	 la	 relación	 con	 la	 parte	 no	 turística	
(Residencial).

• El	turismo	representa	muchas	externalidades.
• Cuidado	 con	 ciertos	 indicadores.	 Pueden	 reflejar	

problemas	a	escalas	globales.	CO2,	por	ejemplo.

Supuesto	Práctico:

• Tener	 especial	 cautela	 en	 planteamientos	 rápidos,	
podría	perder	consistencia	el	trabajo.

Bloque 4. Programa De Trabajo

• Posible	línea	de	trabajo	en	los	residuos.
• Agrada	la	 idea	de	proponer	iniciar	el	trabajo	en	un	

Cluster	turístico.
• Puede	ser	acertada	la	idea	de	trabajar	en	escalas.

• Concordancia	en	la	propuesta	para	generar	sinergias	
por	medio	de	mesas	o	foros	de	trabajo.

• Tener	en	cuenta	la	vivencia	percibida	en	el	entorno	
de	las	zonas	turísticas	(dimensión	social).

Conclusiones

• Debemos	conocer	nuestras	limitaciones.
• Precaución	 de	 concebir	 el	 lujo	 ligado	 al	

concepto	sostenibilidad.
• Para	partir	de	una	situación	actual	se	necesita	

el	dato	pernoctaciones.
• Tener	 en	 cuenta	 otros	 trabajos	 en	 líneas	

semejantes.
• El	 Gobierno	 de	 Canarias	 debe	 facilitar	 foros	

y	 congresos	 sobre	 temáticas	 acorde	 a	 la	
Capacidad	de	Carga	Turística.

• Desde	hace	más	de	30	o	40	años	se	dice	que	
no	caben	más	turistas.	Caben	dependiendo	de	
las	externalidades.

• Debate	sobre	la	concentración	o	distribución	
del	turismo.	

• Interesante	 trabajar	 pormenorizadamente	 a	
escala	establecimiento	(hotel).
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A.7.4. Otros Agentes de Interés

• Jonathan Sicilia y Ana Ruíz Hernández. Arquitectos.	
URBANFIX.

• Victor Onésimo Martín Martín.	 Geógrafo	 de	 La	
Universidad	de	La	Laguna.	

• Antonio Sampedro. Turismo	Sostenible.

• Faustino García Márquez. Arquitecto.	Coordinador	
de	las	Directrices	de	Ordenación.

• Joaquín Mañoso Valderrama.	Arquitecto.

• Tomás Azcárate. Biólogo.	Presidente	del	Instituto	de	
Turismo	Responsable.	

• Jose María Ezquiaga.	Arquitecto.	

• Fernando Prats.	Arquitecto.	Director	de	estrategias	
para	la	Sostenibilidad	en	España.	
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generaciones	venideras.		

• Economía Circular:	 Estrategia	 que	 reduce	 la	
entrada	de	materiales	y	la	producción	de	desechos,	
generando	 un	 bucle	 similar	 al	 ciclo	 ecológico.	
https://www.ellenmacarthurfoundation.org/
circular-economy.	

• Economía del bien común:	 Economía	 basada	 en	
valores	éticos	similares	al	de	las	relaciones	humanas.	
Se	 basa	 en	 el	 respeto	 hacia	 los	 valores	 sociales	 y	
ambientales,	 buscando	 una	 economía	 sostenible	
que	beneficie	a	todos.	
http://www.changeeverything.info.	

• Economía social:	 Conjunto	 de	 actividades	
económicas	 y	 empresariales,	 que	 en	 el	 ámbito	
privado	 llevan	 a	 cabo	 aquellas	 entidades	 que	
persiguen	bien	el	interés	colectivo	de	sus	integrantes,	
bien	el	interés	general	económico	o	social,	o	ambos.	
http://www.observatorioeconomiasocial.es/index.
php.	

• Equidad social:		Conjunto	de	prácticas	que	pretenden	
demoler	 todas	 las	 barreras	 sociales,	 culturales,	
económicas	 o	 políticas	 que	 impliquen	 exclusión	 y	
desigualdad.	
http://www.mapama.gob.es/es/ceneam/recursos/
pag-web/conservacion/conservacion-equidad-
social.aspx.

• Huella de carbono:	 Mide	 la	 huella	 que	 deja	
una	 persona	 en	 relación	 a	 la	 emisión	 de	 gases	
contaminantes.	
https://www.carbonfootprint.com.	

• Huella Ecológica:	Número	de	hectáreas	globales	de	
terreno	productivo	necesario	para	una	persona,	en	
función	de	sus	pautas	de	consumo.

• Huella hídrica: Volumen	total	de	agua	que	se	utiliza	
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para	producir	los	bienes	y	servicios	consumidos	por	
los	habitantes.	
http://www.huellahidrica.org/?page=files/home.	

• Indicador:	Es	una	medida,	generalmente	cuantitativa,	
que	 puede	 ser	 usada	 para	 ilustrar	 y	 comunicar	 un	
fenómeno	complejo	de	manera	simple,	 incluyendo	
tendencias	y	progresos	a	lo	largo	del	tiempo.	

• Justicia social: Es	un	principio	 fundamental	para	 la	
convivencia	pacífica	y	próspera.	Defiende	la	igualdad	
de	 género	 y	 de	 derechos	 de	 todas	 las	 personas.	
Tiene	en	cuenta	el	reparto	equitativo	de	los	bienes	y	
servicios	fundamentales	que	son	necesarios	para	el	
desarrollo	de	una	persona	en	la	sociedad.	

• Metabolismo urbano:	 Intercambio	 de	 materia,	
energía	 e	 información	 entre	 las	 ciudades	 y	 el	
entorno	en	el	que	se	insertan.	Marco	de	referencia	
que	modela	los	sistemas	urbanos	como	si	la	ciudad	
fuera	un	ecosistema.	
https://metabolismofcities.org/.

• Mochila ecológica:	 Indicador	 que	 muestra	 la	
cantidad	de	materiales	utilizados	en	 la	elaboración	
de	un	producto	a	lo	largo	de	todo	su	ciclo	de	vida.	

• Niveles inoperantes/inhabilitantes:	 Niveles	
restrictivos	de	las	dimensiones	establecidas	capaces	
de	 jerarquizarlas	 por	 medio	 de	 la	 prioridad	 de	
actuación.	

• Parámetro:	 Dato	 que	 se	 considera	 como	
imprescindible	 y	 orientativo	 para	 lograr	 evaluar	 o	
valorar	una	determinada	situación.	

• Resiliencia: Capacidad	para	resistir	de	forma	positiva	
las	situaciones	adversas.

• Número de pernoctaciones:	 Dato	 cuantitativo	 del	
número	de	noches	que	pasa	un	turista	en	un	lugar	
determinado.	

• Sistema Distribuido:	 Sistema	basado	en	el	 reparto	
de	 fuerzas	 endógenas/exógenas	 producidas	 como	
consecuencia	 de	 la	 implantación	 de	 determinadas	
industrias	o	factores	antrópicos.	








